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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRI M ER-\ 

Por el presente ediclo. que será publicado en el 
"Bllklin Oficial del Estado)). acordado por la Sala 
Primera del Tnbunal Supremo. proveido de hoy, 
dictado en cH'qualUr número 168 de [992. sobre 
cj-,-clIcióll de sentencia dc divorcio, dictada éon fccha 
q de dlcicmbn: de 1981 por el Tribunal de Gran 
[nqancia de Lyon (Francia), solicitado por la Procu
radora doi1<l S<lTU Gulié'rrcz Lorenzo, en nombre y 
rcrrc~cn\ación de dona Maria Aurora Quintana Mon
tero. se ('¡In ~ emplaza a M. Bcmba Diallo lbrahima. 
flue se (:IlCUClllra en ignorado paradero. para que 
dentro dd término dé' treinla días pueda C011lp,\I"cccr 
en foima ante cqa Sala en dichos aulos a hacer uso 
d(' ~u del"ccho, b.ljo apercibimiento que de no verlfi
cnrlo ~c darJ a los mismos la tramitación eorrcspon
dl(~ntc. sin ~u intervención. 

Dado cn Míldrid a 27 de marlO de 1992.-3.176-3. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Jo"': Luis Gan:ia Ferllándel.. f\lagistrado_Jucl 
del Juzgadu de Primera 'Imlancia numero 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aUlas de 
JUICIO "·Jl·elltl\U número 165/19QO-O, instados por 
(,Ilanco de Comercio. Sociedad Anónima)), contra 
tlon .luan \'IU:llle Mayor Este\'e y doñ¡¡ Marfa ['!lar 
E,te\,e On,: en el que sc hil acordndo sac:lr a publica 
~lIb~lsta, por término de veinle días. lo~ bienes embar
gados qUt' al fin:;1 se diran. 

El I"l·mate tendrá lugar en la Sala de A.udiencia de 
estl.: JUlgado. y para la primera subasta el día 24 de 
!.eplim1bre de 1992, a las diez horas, por el lipa de 
!<lsación 

Para la scgunda subasta, caso de no haber postores 
Cll primera ni pedirse la adjudicación. el día 26 de 
octubre de 1992. a las diez horas. por el tipo de 
t""ación rebajado en un 25 por 100. 

Par:1 I:J tercera suhasta, caso dc no haber postores 
en 1:1 "egund:1 ni pedIrse la adjudicación. el día 26 de 
noviembre de 1992. a las diez horas, sm sUJeClon a 
upo. 

Condiciones 

Prirnera.-Ser\'irá de tipo para la primera subasta la 
cantidad ta~ada que luego se dirá, no admiticndose 
po~\uras en primera y segunda que no cubran la~ dos 
terccra, partl'~ dd tipo de licitación. 

SL'gunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
~lIba~ta" se deberá consignar previilmentc. en la Mesa 
del JU/gado o en el Banco Bilbao Vizcuya. agencia 141 
(al'cnida "gui1cra. 29, de Alicante). cu{'nt:l 0100. una 
c¡lIl\idnd igual () superior al 20 por 100 del IIpo de 
licitaeiQn. Para lOmar parte en la tercera subasta. la 
G1I1tldad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 dc·1 tipo de licitación de la segund¡¡ subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrani.n en forma de 
pujas :1 In llana ~ hasta el día señalado para el remate 
se admitcn pUjaS por escnto. en sobre cerrado. 

CU;llta.-Podrá licitar~e en calidnd de ceder el 
remate a tercero; cesión que sólo podrá hacerse previa 
() ,1Il1ll1tJncamente a la consignación del resto del 
pi l'l'tO de aprobación dd remate. 

()uillta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tuna. La~ c:lrgas anteriores y preferentes ,·ontinuar:in 
'lIb"I~ICI1ll".~ .. ,in cancclar. entendicndose que el 
rL'llI;¡tantl' la; acepta y queda subrogado en la respon
~abi\ldnd de las misma,. sin de~tinarse a su extinción 
el ph'l'io del remate. Se eHeuentra unida a los auto~ la 
Cl"l'\iliración del Rcgistro. entendiéndose que todo 
licit<ldor acep\[! eOl11o baslantL' la titulación. 

Sl'.\t.1.~A 1I1SlanCla del actor podrá reservarse el 
dep()~ito de aqudla~ posturas que hayan cubierto el 
tl]m de la ~uba~ta. para d caso que el adjudicatario no 
eUl11pli~'se su.~ obligaciones pueda aprobarse d remate 
a favor de! Siguiente. 

Sl-ptlma.~Sir\"e la puhlicaeión del presentc de noti
GC<lcion a los demnndndos. en Ignorado paradero o 
que no han podido ser hallados en su domiCIlio. 

Octa\a,-Para el caso que cualquiera de los días 
~d\:tI;ldo~ scan 5Jbado. domingo o fcstivo, se entiende 
que ,e celcbr¡¡rá al siguiente lunes hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de ~ubasla 

Vehículo «Trabosa). modelo S-323-RA, matricula' 
A-OI()32-R. Valor:ldo en 3.000.000 de pesetas. 

Vehículo "Trabos<!». modelo S-J23-RA. m¡¡tricula 
-\-01 'n I-R. Valorado en 3.000.000 de pe~etas. 

Dado en -\licante a 19 de febrcro de 1 992.-El 
\1;¡gi~tr:ldo-Juc? José Luis García FernándcL-El 
Secrewno.-5.534-D. 

* 
En los autos de juicio articulo 131 de la Ley 

Hipole~·ana nllmel"O 36~/l991. seguidos en este Juz
gado número ::: a instancia de Bans<lbadell, contra 
"Thomas Ex1c) y ElIis Vest Exley». se ha acordado la 
venta en pública subasta de lo que después se espcclfi· 
cilrá. en 105 términos siguientes: 

Primera subasta. el dia 1 de julio de 1992, por el 
prel'io de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el día 29 de julio de 1992, con 
n:baja de un 25 por 100. 

TelTl'ra subasta. el dia 30 de septicmbre de 199~. 
~in sujcción a tipo. 

Tudas ellas a las once horas. 

Para tomar partc en ellas deberá constituirse un 
depo~ito del 20 por 100 del respectivo lipa en la 
cuellUl abit'11a por este Juzgado en el Banco Bilbao 
V¡7caya. sucursal de Benall1a 

En los autos obran. para su examen por los licitado· 
In. 1:1 oportuna cenificul·lón de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la linea. debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podni ecdcr~e el rcmate a un tercero. 
El rematante aceptara las cargas y demás graváme

Ill'~ anteriores ~ prefcn:nles. en su caso. 
Sen'irá el prc~ente como notificación a la deman· 

dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
CI1 la rcgla 7. n de! artículo 131 de la Le)' Hipotecaria, 
~i almlentllrse la notificación personal se comprobase 
que se encucntra en paradero ignorado. 

Objcl0 de la subasta)" su avalúo: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta bala. 
con porche. vestibulo. asco. comedor-estar. cocina. 
gakna y terraza, adcmas del jardín y de planta alta. 

con ~'sta1cra. paso bano. dos dormitorios y terraza. 
Superficie construida: 75 metros 38 dedmetros cua. 
dr::dos. más la terraza techada de 8.63 metros cuadra· 
do~ y ('1 lavadero o galería de 3.85 metros cuadrados. 
Linda por todos sus aires. los generales de la finca 
sobre la que se ubica. 

Inscrita. pendiente el antelitulo al tomo 712. libro 
61. folio 89. finca número 8.135 inscl"lpción plimera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 7.950.000 
pesetas. 

Dado en Ahcante a 13 de marzo de 1992.-La 
Magislrada.-Ante mí.-5.542-D. 

* 
Don José LUIS Garna Fcrnández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instanein numero 4 de 
Alicantc. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulaS de 
juicio venta plibhca suba:.ta numero 1.087/l991.C. 
imtados por «Banco Hipotecario de Espana. SOc1l'dad 
Anónillla~). contra don Manuel José Rueda Delma ) 
dof'!;l "licia Gil TomJs~ en el que se ha acordado sa'car 
a pLlblica subasta. por tl'rmino de qUince días. la finca 
embargada qllC al final se dirá. 

El remate telldrá lugar en la Sala de Audienóa de 
cste .I111g,1do. ;. para la primera subasta el día 23 de 
septiembre de 1992. a las diez. treinta horas. por el 
tipO de ta,ación. 

Para la segund.:l wbasln. caso de no haber postores 
en pri11lera ni pedirse la adjudicación. el día 23 de 
octubre de 1992. a las diez treinta horas, por el tipo 
dc tasrlción rebajado en un 25 por 100. 

Para la t('rcera subasta. caso de no habcr po"tores 
en ~egunda ni pedirse la adjudicaCión. el día 13 de 
noviembre de 1992. a las diez treinta horas, sin 
~ujeeión a tipO. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad t~sada que luego se. dirá, no admitiéndose 
posturas en pnrnera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar paTte en la prime'ra o segunda 
subastas se deberá consignar previamente, cilla Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcnya. agencia 141 
(avenida Aguilcra. 29. de Alicante), cuenta 0100. una 
cantidad igualo superior al 20 por lOO del IlpO de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. la 
cantidad a consignar scrá igualo superior al 20 por 
100 del lipo de licitación de la segunda subasta. 

Tcrcera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el rcmale 
se admiten puj-as por cserito. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
I·('male ¡¡ tcrcero; cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simu!tttneamente ¡¡ la consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. . 

Quinla.-Los autos eSlarán de manifiesto en Secrc
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. cntendicndose que el 
I"l'matantc las acepta y queda subrogado en la rcspon
,abilidad de las mismas. sin destinarse a su e"tinc¡ón 
el precio del relllate. Se encuentra unida a los autos la 
ccrtirícacion del Registro. entendiéndose Que lOdo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarsc el 
depósito dc aquellas posturas que hayan cubierlO el 
tipo de la subasta. para el caso que el adjudicatariO no 
cumpliese sus Obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

'i,' 

,. 

'. 
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So.!plima.-Sirve la publicación del presente de nOlí· 
ficnción a [os demandados, en ignorado paradero o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
scñ<llndos sean siibado. domingo o festivo. se entiende 
que se cc1cbrarti ;¡[ siguiente lunes hábil, a !<l misma 
hor.!-

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Villena (Alicante), calle Júcar, 1. 
primero, E. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villena al folio 46. libro 557 de Vi llena. finca registral 
número 43.671. Tiene una superficie-útil de 90 metros 
cundrndos. 

Valor pnmera subasta: 5.225.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de abril de [992.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Gal'da Fermindcl.-El Secreta
rio.-5.532-D. 

* 
Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 

dd Juzgado de Primera InstanCia número 4 de 
,1,licantc, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juiCIO venia en pública subasla número 804/1991-C, 
instados por ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
·\nónim;:m. contrOl dona Maria de los Reyes Diaz 
l\1<lci;í y don Jose Carmelo Pamies Santacruz; en el 
que se ha acordado sacar a púbhca subasta. por 
ll;rmino de quince dias. la finca embnrgada que al 
1illal se dir;í. 

El remate tendr;í lugar en la Sala de Audiencia de 
e~tc Jlllg<ldo. y p<lrn la primera sub;¡sta d dí<l 2J de 
septiembre de 1992. a las diez horas. por el tipO de 
tasación. 

P;¡ra la segunda subasta. caso de no haber postore5 
en primer;¡ ni pedirse la adjudicación, el día 2:1 de 
octubrc de ¡ 992, a I<lS diez horas. por el tipO de 
la~ación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber pO'itores 
en segllnda ni pedirse la adjudic'Kión. el dia 23 de 
novicmlHe' de 1992, a las diez horas, sin sujeción a 
tipO. 

Condiciones 

Primera.-Servirn de tipo par.! la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no <ldmitléndose 
posluras en primcra y segunda que no cubran las dos 
tercer<lS panes del tipo de ¡icitat'ión, 

Scgunda.-Para tomar parle en la primera o segunda 
subast<ls se deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el B<lnco Bilb30 Yizca}3, agencia 141 
(aH'nida Aguilcra. 29. de Alic<lnte). cuenta 0100. una 
e<lnlidad igualo superior al 20 por 100 dd tipo de 
licitnción. P<lra lomar pane en la tercera subasta, la 
c<lntid:ld a consignnr sera igualo supenor al 20 por 
100 dcl tipo de licit<lciÓn de la segunda sub<lsta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán ~n forma de 
pujas a la lI<lna y hasta el día sefHlI;¡do pam el remat~ 
se ndmiten puj;¡S por escnto. en sobre cerrado. 

Cll<lrta.-Podra ¡¡citarse en calidad de ceder el 
rem:lte a tercero: cesión que sólo podra hacerse previa 
o slnllllt;íneamente a la consignación dd resto del 
precIO de ¡¡probación del remate, 

QlIinta.-Lo~ <lutos eSlaran de manifiesto en Secre
t<ld,L L<ls cargas antcriores y prererentes eonlinu<lr;ín 
~uh~istentes y sin cancelar. entendiéndos~ que el 
rematante I::ls aeept<l y queda subrogado en la re~pon
~ahilidad de las mismns, sin destinar~e <l su e.\linción 
el precIo (iel remate. Se encuentra unida a lo~ autos l<l 
c~'r1ifi(aeión dd Registro. entendIéndose que todo 
licitador acept;¡ como b<lstanle l<l litulaelón. 

Se:-.tn.-A instancia de! actor podrá reservarse el 
depósito de aquell<lS postur~'~ que havan cubierto el 
tipO de la subasta. p<lra el caso que el ;Idjudiciltilrio no 
cumpliese ~us ohligaeiones pueda aprobarse l'l n::m<lte 
a 1:1\'or del Siguiente. 

S0plimn_-Sirvc la public<lción del pn::seme de noti
licacion ;:¡ los demandados, en ignor:ldo par<ldero o 
que no han podido ser hallados en su dOITIlcilio. 

Jueves 28 mayo 1992 

Oetava.-Pnra el caso qu~ cualquiera de los días 
seiialados sean sabado, domingo o restivo. se entiende 
que se celebrará al 'iiguiente lunes habil, a la misma 
hora. 

Finca objeto de subasta 

V;vlend<l tipo A, sita en Cox (Alicante), calle La 
Sierra, sin número, de 90 metros euadr<ldos titiles. Se 
compone de planta baja y alta, y garaje inseparable, 
de 1 R,90, en la pl;¡nta baja, donde, además, tiene zona 
dc acceso. ((hall». lerraza, salón·comedor. asco. 
cocina, g<lleria. patio, esc<llera de acceso a !<l plant<l 
alta; y en la alta. paso, terl<llaS, tres dormitorios y 
hano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Segura (Alicanle) al tomo l.3ÓO, libro 106, 
folio 154. finca registral 8.459, inscripción primera. 

Valor primera subasta: 4.912.500 pesetas, 

Dado en AJicame a 22 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Garda Fernándcz.-El Secreta· 
rio,-5.535-0. 

* 
Doña Carmen Paloma Gonza!cz Pastor, Magistrada

JUCl tic! Juzgado de Primera Instancia número 3 dc 
1m de Alicante, 

Hago saber. Que en este Juzg.1do se sigue procedí· 
nll-ellto d-e demand<l de venta cn subasta publicil, con 
el 11llnlero 601/1991, a instancia dd ((Banco Hipotc
cario de España. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador scl10r Saura Saura. contra don 
Pablo Calatrava Fernandez y doña Maria dd Carmen 
Mann M-edian sobre reclamación de 1.291.762 pese
tas de principal. en el que se h:1 <lcord<ldo sacar il 
whasta pública por primera, segunda y tercera vez,-en 
su caso, y termlllo de veinte dl<ls. el hien que más 
;Ibajo se e\preS<l, con su corre~p[)ndi-ente a"alúo. 
habiendosc sefwludo pena la celebración de la pnm~'ra 
,llba~ta -el dla 2 dc julio de 199~, para la ~egunda 
~llh3~1,1. el dí<l :!4 de julio de 1992, y para la lercera 
~llh;I~la. el día 17 de septil'mbre dc 1992, todas ellas 
a b~ dio horas. en la Sala Audiencia de eSle Juzgado, 
b<ljo I'I~ sigUientes condIciones: 

Pnmenl.-Para tomar parte los liciwdores deberán 
eomigllnf previnrnente en la Mesn dd Juzgado una 
GlI1tll!;ld igual. por lo menos. al SO por 100 dd \'<llor 
total del hi-en objeto dc In subasta, sin cuyo requisito 
no podrán parte en la misma. 

Segunda.-Los ¡icilndores podrán reservarsc la 
[¡K'tlllad de ceder a terl"erOS lo adjudicado. 

feree1'<l.-Sc hace snber a los posibles licitadores que 
i<ls consignaciones del 50 por 100 necesarias para 
tomnr parte en las subastas dcberan ser ingresadas 
preyianll'l1Ie en d Bnnco Bilbao Vizcaya, avenida 
Agui1cr:l. 4. 'lgencia 0141, código 0099. aport;¡ndo al 
JUlgado re~gu<lrdo del ingreso realizado. sin CU)O 
requi~ito no se podr<i lomar parte en la subasw. 

Cllal·ta.-Sir\'n el presente de notificaCión a los 
dCnlnndado~. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En término de Torrevieja (Alicante). 
Vi\ ienda tipo F. en segunda pJnnta. calle La Lom<l. 
;íngulo a c<llle La Golcla, con una supcrficie cons
truidn de 118.53 metros eu;¡drados; es 1<l finca regis
lral número 40.937 

Valorada en la c<lntidad de 9.318,818 pc~Clas. 

Dado en Alicante a 12 de mayo de 1992.-La 
\1:lri~lr<llin·Jllcl. Carmen P<llom,¡ Gonl,ilCl: Pas
IOr.-,,),nlc mi. el Sceretario.-5.533-0. 

* 
A,dvertid<l crraw en la inserción del edicto del 

JU/gado de Primera Instancia numero 2 dc Alicante. 
puhlicndo en el (,Bo!ctin Oliclal dd ESladQ); 
nÚll1c'ro 110. de fccha 7 de mJyo de 1991, página 
r5588, se transcribe a continuación In oportuna ITcti
licación: 

En el pnn1l'r párrafo, dond-e dicc: ((, .. <l instanCia de 
Comercio y Finall~i;lción contra Doflll Concepeion 
Dio Rosales ... }), dehe decir: K .. a inst<lncia de': Comer
CIO Financiación Hipotecaria contra dona Concep· 
cion Díel Rosales ... ).-4.776-1) CO. 
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ALMERIA 

EdIcto 

Don José LUIS Utrera GUliérrel, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primer<l Instancia número I úc Almeria 
y su partido, 

Hago saber: Que por la Entidad mercantil «Almeria 
de Ediciones. Sociedad Anónima», domiciliada en 
Almería. calle Mármoles. 25, ha solicitado de este 
Juzgado se le declare en estado de suspensión de 
p'lgOS a su propia instancia, representada por la 
ProclITndora dona Emilia Bml1cs Paniagua, siendo el 
pasivo del Balance de situación presentado el de 
279.339.518 pesetas, habiéndose instruido el opor
tuno e\pediente regislrado al número 2 l 8 de 1992, y 
por providencia de esta fecha se ha acordado la 
publicación de! presente a los efectos prevenidos en la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
quedando intcrvenid<lS toda'> sus operaciones y 
habiéndose nomhrado Interventores judiciales a don 
José Rico Garda, don Juan Mesa Puga y al acreedor 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima}). 

Dado en Almeria a 28 de marzo de 1 992.-EI 
M<lgislrado-luel, I José Luis Utrera Gutiérrez.-La 
Secrelaria.-3.180·). 

AMPOSTA 

EdiclO 

Dona CHlllcn Lasan1a Sáez, Jucza del Juzgado de 
Pnmera Instancia númcro 1 de Alllpostn. 

Hace saber: Que en el expedicnte 136/1992, se h<l 
ten:do por soli-el\<ldil mediante providcncia de esta 
fccha la suspemión de pngos de la f\.krcantil «(0010-
mini, Socí-ed;ld Lilllit<lJa,), con dO:llicilio en San 
Cadus de 1<l R;íplla, c<llle San Scbasti:in, 40. dedicada 
a In f;lbrieación y venta dc muebks de madera y sus 
compkrnentus. h<lbiéndose designado para el cargo lit: 
Interventores Judiciales a don Angel Gon7ález L;¡g:.:
nilla. don 10st' A,lbiol P<lllés y el <lcrcedur (¡fnvascs y 
T<lb1cros T<lrraco. Sociedad Anónima), con un activo 
de 64_S04.942 pesetas y un pasivo de 61.234.9::!3 
pesctas. 

y para que sirva de publicid<ld a los fines preveni· 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos. libro e! 
presente cn Amposta a 6 de marzo de 1992.- L;¡ Jlleza, 
Carmen Lasanta Sriez.-3,177-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instanci<l 
número 6 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en -el Juicio ejecutivo, 
número 1.206/1988. promovido por t<Lev\ Str<lUSS 
<lnd Ca.». contra (Ababol. Sociedad Anónima». he 
acordado por providencia de esta recha que. slcndo 
firme la sentencia dict<lda en las presentes ;¡etuario
nes. se reqUlerc il la citada Soeicd;¡d K-\babol. SOCll'
d"d Anónimn». par<l que se ahstenga en lo succsivo de 
ind uir en los p<ln talones vaqu-eru~ de su fabril'(ICIÚn la 
1cnglleta o TAB que protegen las marC<lS pr{lpiednd (le 
(Levi Strauss and Ca.», utilizada en los bol5t1los 
tr¡¡seros d-e los pantalones nqueros por ella fabricn
llo~, y ello bajo apercibimiento de incurrir en grav(' 
lksohedienci<l. En C<lSO dc no verificarlo, le p¡¡rani el 
pujuicio a que hubicr~ lugar en derech{l. 

Dado en Ball'clona a 8 de abnl de 1992.-EI 
Secretario.-3, 1 S:1-3 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, M<lgistrado de Pri

mera Instancia número 5 de Barcelona, 

H<lcl' saber: Que en los autos de ejecutivo, letf<lS de 
cambio, número 120/1987. instado por «Profic~a»). 
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contri! doña Mari;! de! Carmen Labargn SchcITcr. he 
acord:ldo, por pr()\ ¡dencia de :!S de abril de 1992, 
puhlic;u' el prcwnll' edicto a lin de notificar I¡¡ 
;]chcrlcllcia del presente proccuimicntu a don David 
F;llI~til1o f\f::¡rtm FcrnanclCl y dona Tcrc~a Ganlalel 
~f~r1inl·1. CU~O actual donllcilio se ignora, actuales 
propictnri(l~ de la finca número 31063 del Registro de 
1<1 I'I-opicdad número 7 de Madrid. qUL' ha sido objeto 
de l'lllhargo en las prcscntc~ actllaciollcs. asi como 
que ('11 1:1'; mismas se ha instado la via de apremio. 

\' para que t::-nga lugar lo acordado y sirva de 
notificacian en lega! forma a l¡¡s personas antes 
Icscú:lda~. publico el presente en Barcelona a 28 de 
abril de J 992.-El Sccrctario.-J.167-3. 

* 
Don Javil'r Lui~ Parra Garóa, SeuL'lario dd JUlgado 

Je Primera Inswncia número 37 de los de Barce
IU11<1, 

Hace saber: Que según lo acordado por su serioda 
en re,olul'io!l de esta feclw dictada en el procedi
miento judióal ~umario del artículo 131 de la Ley 
H¡¡>otl'cilria. númcro 629/1991-E, promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad A.nónima», repre
~l'lltado por cI Procurador don Francisco Lucas Rubio 
Orlcg.l. contra la finca hipotecada por don Celestino 
Ventura Pallarés, doña Josefina Saguer Maspoch y 
don Jaime Venturil Pallarés, cn reclamación de canti
d,lé!, ,e anuncia por cI presentc la venta d,e dicha finca 
L'1l públiGI suhasta. por término de veinte días, en la 
S.:lla de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
lkrg:ua. 12. planta cuarta. teniendo lug.lr la primera 
sub<lsta e! 12 de julio. il lils diez horas: la segunda 
sub<lsta hi re,ultara desierta la primera). e! 15 de 
septiembre, a las diez horas, y la tercei'a subasta (si 
rcsulwra desierta la segunda), el 9 de octubre, a las 
dicz horas, bajo las !iiguientes condiciones: 

Pnmera.-Servira de tipo para e! remate. en primera 
suhast<l, 1:1 cantidad en que haya sido tas.1da la finca 
en la escritum de debilorio; en segunda subasta. el 75 
rol' 100 de dicha c;!ntidad, y la tercera suba~t<l sale sin 
sujeción a tipo. El tipo tasado en la escritura cs de 
15.800.000 pesetas. 

Sq\und<l.-Pam t0111<11' parte en la primcra y segunda 
suhnst<ls, los hcit;ldore!i deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al erecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dientc tIpO. y cn la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo reqUIsito no serán 
admitidos. 

Al terminar el aClo senin deyue!tas dichas cantida
des a sus dl1erlos. s.1lvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
tolal del remate. que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
de! acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se <ldlllit<l11 y h:lY<ln cubierto el tipo de la subasta 
a erccto de que SI el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligación pueda aprobarse el remate a 
ravor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de 1<1 consignación, antes del momento scrialado para 
1<1 ~ubasta. 

Cuarta.-Los <lutOS y la certifieaeión del Registro de 
la Propiedad a Que se' refiere la regla 4.a del artículo 

. I J I de 1:1 Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
Secre¡;¡ria de este Juzgado a disposición de los inlervi
mentes. 

Quinta.-Se entendeni que todo licitador acepta la 
tilUl:Kión existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriorc~ y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del <lCIOr, continuaran subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mlsmm. sin destinarse a 'su extinción el preciO del 
rcm<lte. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los <Interiores señalamientos, a los erectos 
legales procedentes. 
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Descripción de la finca 

Dep<lrtamelllo número nueve.-Pi~o primero, 
pucrl<1 scgunda. de la tasa numero 26 dc la calle 
C<lrdoner. de esta ciudad. Vivienda que consta de 
ve,tlbulo, sala de estar-comedor. tres dormItorios. 
COCIna, useo, lavadero. Tiene una superficie de 58.44 
mctro~ cundrados. y linda: Norte. calle Cardoner: sur, 
I)i~o primcro, puerta primer.:. y e~c¡¡lera común; este. 
con finca de viuda de Gnlobart; oeste, con piso 
primero: encima. piso segundo. segund<l. } deba.io, 
con ent!nuclo. segunda. Cuota de participaCIón: 4.10 
por 100. 

Imerita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
BarlTlona al tomo y libro 217 de/Gracia-A. folio ¡ 73. 
fincn número 12.129-N, halllendo cau~do la citada 
e~critur<l de hipotec<l la lIl>cnpción tereera de 1I de 
el\l'ro de 1991. 

D<ldo en Barcelona a 8 de mayo de 1992.-EI 
Secretario, Javier Luis Parra GJrda.-3. 1 62-1 6. 

BILBAO 

Edictos 

Dona Maria del Mar lIundain Minondo. Magistrada
Juel de Primera Instancia número 8 de Bilhao, 

H<lgo saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
24(J/1990. se tramite procedimiento de juicio ejecu
tivo a instilncia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra doña 
M<lría Aranzazu Nieto Manrique, don Antonio Nieto 
Viso y doñ<l Maria Socorro Manriquc Ruiz, en e! que 
por rcsolucion de esta fecha loe ha <lcordado sacar a 
púhlica subasta por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
qUl' el acto de! remate tenga lugar en la Sala de 
Autlienci<l de este Juzg<ldo, el día I de julio a las diez 
hOr¡ls. con las prevenciones siguicntes: 

Pnmero.-Que no se admitiran posturas que no 
cuhran la, dos terceras partes del avalúo. 

Segulldo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
sutmstn, debcran consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4749. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de tos bienes que 
sIrva de tipo, haciéndose constar el número y arlo del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no acep¡andose entrega de dincro cn metálico o 
cheques. 

Tereero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En tooas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estaran de manifiesto en la 
Secrewria del Juzgado donde podran ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y I<ls preferentes. si las hubiere, qucdarán subsistentes 
~in destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entendera que e! rematante las aCl;.pla y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
f>egunda. el dia J dc septiembre a las diez horaS, 
sirviendo dc tipo el 75 por 100 del scñalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevencione!i de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licit¡¡dores cn la segund<l subasta, se seiiala para la 
celebración de una tercera, el dí<l I de octubre a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujcción a 
tipo. debicndo consignar quien desee tomar pane en 
1<1 misma, el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la scgunda. 

SI por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicr<l celebrarse la subasta en el día y hora señala
do,. se entcndcra que se celcbrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

Vi\-ienda izquierda dcl piso bajo. !ttra K. de la casa 
,eiialad:l con el número 36 de! grupo Jenaro Riestra. 
hoy Artazu Bckoa de Bilbao, Inscrita en el libro 14~ 
(k Bilbao, folio 13. finca número 5.050. inscripción 
prlmcra 

Tasada a efectos de ,<,ubasta en 6.000.000 de p;:setas. 
Vivienda Izquienla de pi~o primero, de la caSa 

'~'ñ¡ll<lda con el numero 36 de la c<llle '\rtalu Bekoa 
tle Bifb<lo. in,crita al libro 142 de Bilbao, folio 16, 
finca nun1l'ro 5.052, incnpción primera. 

T aS<lda a efcctos de subasta en 6.600.000 pe5etas. 

Dado en Bilbao a <¡ d(' abril de ¡<¡92.-La Magis
traoa·Juel. Maria del Mar Jlundáin Minondo.-EI 
Secretari o. - 5. 5 5 J- D. 

* 
Don Ignacio Saralcgui Pneto. Secretario de Primera 

Instancia número 10 de Bilbao, 

H¡¡go saber: Que en dichq JUlgado y con el número 
23lJ/1991. se tramita procedimiento Judicial sumano 
nI <lmparo del artículo IJI de la Ley H¡pOleC<lria, a 
in"tancia <le «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
lllma»). contra don Teodoro Méndez Manín, dalla 
M<lrín Teresa Galán Garóa. don Aníbal Méndez 
Martín v darla Rosa Maria Arrovo Martin. en rec!<I
mación 'de crédito hipotecario, en el que pC'f resolu
cion de esta fecha se h<l acord<ldo sacar a pública 
sllbnsw por terccra vcz. sin sujeción a lipa y término 
de VClIlle días. los bienes que luego de dlran. scñ<llán
dose para que el acto del rematl' tenga lugar en la 5<11a 
de -\udienei<l de e5t<l Juzgado. el día ~4 dc julio a las 
¡Ji;.'L treinta hora,. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrara sin sujeción a tipo. 
Sl'gund<l.-Que los licitadores para tomar parte en la 

~lIba~!a. dcbcrón consignar en la cuenta de este 
JU7gado en el «Banco Bilbao Vizc<lya. Socicdad Anó
ni na». número 4.7~4. clave 00, una cantidad igu<ll, 
pOI lo menos. al 20 por 100 del tipo Que sirvió de ba~c 
p<lra 1<1 scgunda 'Subasta y Que fue de 10.500.000 
pcsL'!as. haciéndose constar el número"" y aúo del 
procedim1ento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no .\Ceptándose entrega de dinero en metalico o 
cheques en e! Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calid<ld de ccder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta su 
celehraciÓn. podran hacerse posturas por e!icrito en 
plil'go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
refl'r~'ncia <Interiormente, 

Quinta.-Los :lutos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hlpotec<lria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose quc todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gra\-ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
,ubrogado en 1<1 responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas <ljenas al Juzgado no 
pudiera celcbrarse la subasta en el día y horas 
'l'1l<llndos. se entendera que se celebrará d siguiente 
dia hábil. a la misma hora" exceptuando los s::ibados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse <1 efecto en 
la finC<l o fincas subastadas . 

Bien objeto de subasta 

ViVienda de piso planta alta cuarta, dc la casa 
,dialada con el número 14. de la calle Sanla Maria de 
Rilb<lo. Tiene una superficie de 232 metros 44 ded
l1letro~ cuadrados y un<l cuota de participaCión del 16 
por 100 en las elementos comunes de la finca a que 
[1ertelleec. 

Dado en Bilbao a 6 de mayo de I 992.-EI Secretario. 
Ignacio Saralegui Prieto.-5.554-D. 
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CACERES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli. 
miento a lo acordado en los aulOS del procedimiento 
de los articulos 84 al 87 de la Ley 19/[985, de 16 de 
julio. Cambiaría y del Cheque, número 68/1992, 
seguido en el Juzgl'ldo de Primera Instancia número 2 
de Cá(('fCS, promovido por el Procurador don Luis 
Guliérn."z Lozano, en representación de la Caja de . 
Ahorros de Salamanca y Soría, al haberse integrado 
en la dIada Entidad la Caja Rural Provincial de 
Oiccrcs el día 3 de mayo de 1989, sobre denuncia por 
extravío o sustracción de [a [Clra de cambio librada 
por la Caja Rural Provincial de enceres en fecha 30 
de noviembre de 1988, por importe de 4.900.000 
pesetas, con vencimiento JI de mayo de 1989. debí· 
dnmenlC aceptada por don Antoni~ Lozano MUlloz, 
doña Maria Isabel Urón Marcos. don Francisco 
Sánchez Maestre y dona Juana Chamorro Rojo, y 
avnlada solrdariamentc por don Juan Gutifrrcz Bayo, 
fallccido; don Fermín de Andres Borreguero y don 
Fmncisco Muñoz Civantos. Se ha ordenado fijar un 
mes, a con lar de la publicación de este edicto, para 
que el tenedor deltÍ\ulo pueda comparecer y formular 
oposición, 

Dado en Cáceres a 14 de mayo de 1 992.-EI 
Juez.-La Secretaria.-6.748-E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Dona Pilar Alonso González Alegre, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ciudad 
Real y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 54/1985, seguido a 
imlanc-in de «Banco Central, Sociednd Anónim3)~, 
contm doña Antonia Baos Diaz y don Antonio Rubio 
Baos. en el que se ha acordado sacar a pública 
subastn, por termino de veinie días. los bienes inmue
bles embargados al demandado que más adelante se 
dcscriben con su precio según tasación pericial. 

El remnte tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgndo en la callc Caballeros, número 11, 3.~ planta, 
cn la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de junio, a las once 
horas, por el precio dc tasación. 

En segunda subasta, caso dc no haber habido 
pmtores en la primcra ni haberse pedido adjudicación 
('n debida forma por el demandante. el día 24 de julio, 
a las once horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 15 por 100. 

En tercera subasta. sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en l:t segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el dia 15 de 
septiembre. a las oncc horas. 

Sl' advierte a los licitadores: 

PrimerO.-Que no se admitiran posturas en primera 
y sl'gunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Quc para (Omar parte en la primera o 
segunda subasta debera eonsignarse previamente, en 
la Me~'l del Juzgado, en la cuenta provisional de 
consignaciones. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta fa eanti'd'ad' a 
<.:Onsignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Tcreero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de nujar a la llana, si bien, además, hasta el día 
sella lado para el remate podrán hacerse pujas por 
cscrito en sobre cerrado, acompañrmdo resguardo de 
haher efectuado la consignación a que se reliere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente cn la Secretaria del Juzgado. 

tUrlrto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\'ia o simultáneamente a la consignación del pre· 
cia. 
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Quinto.-Que a instancia del actor podran rescr
varse los depósitos de aquellos postorcs que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
ndjudieatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprob.'lfse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación- registal, estaran de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellas los licitadores, que no tendran derecho o e:djan 
ningún otro. 

Séplimo.-Quc asimismo estarán los autos de mani· 
fiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las carg.'lS anteriores y las preferentes 
-si ¡as hubiere- al credito de autos. continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiendose que' el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el prcrio del- remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

1. Solar que lÍene en su interior vanas dependen· 
cias, edilicio destinado a bodcga, en Torralba de Cva. 
(Ciudad Real), en la calle Los Garcías, número 3. hoy 
eallc Maravillas con el mismo número; con una 
superficie de 981 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ciudad Real número 2 , 
al tomo I.04R. libro 186. folio 75 vuelto. finca 
númcro 10.377. Tipo 11.400.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 29 de abril de 1 991.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Pilar Alonso Gonzá· 
lez Alegre.-5.466.D. 

FRAGA 

Ediclo 

Doña Ana María Soteras Escartin, Juez del Juzgado 
pc Primera Instancia de Fraga y ~v partido, 

Hace saber: Que, en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fccha, recaida en autos de juicio 
verbal número 201/1991, seguido en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora señora Solans, en nombre 
y representación de «Autopistas, Conccsionaria Espa· 
nola, Soci('dad Anónimm~, contra Cia. Seguros La 
Equitativa. representada por la Procuradora senara 
Ca~s. y contra doña Marina lIop Vilanova y ~<Gray, 
Sociedad Anónima~), declarados en rebeldía: se noti
fica a cstos dos últimos demandados la sentencia 
dietada. en autos, cuyo encahezamiento y fallo es 
como S1gUC: 

«La ilustrísima scñora dalia Ana Maria Soteras 
Eseartin. Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Fraga y su partido, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal número 201/1991, instados por "Auto
pistas. Concesionaria Española. Sociedad Anónima", 
repres('ntada por la Procuradora senora Solans Lonea 
}' asistida del Letrad,o senor Mcstre, contra Cia. de 
Seguros La Equitativa. que compareció en autos 
reprcsentada por la Procuradora señora Cas..,s Chiné 
y asistido del Letrado senor Muzás, y contra doña 
Marin<l Llar Vilanova y "Gray, Sociedad Anónima", 
que no comparecieron én autos y fueron deelarados 
en rern.'ldía. sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que. estimando en partc la demanda formu
lada por la Procuradora señora Solans, en nombre de 
"Autonistas. Concesionaria Española. Sociedad Anó· 
nima". contra doña Marina L10p Vilanova, "Gray, 
Sociedad Anónima". y Cía. de Seguros La Equitativa, 
deho condenar a doña Marina L10p Vilanova y 
"Gray. Sociedad Anónima", a que abonen conjunta y 
solidariamente a la actora la cantidad de ciento 
quince mil ciento sicte pesetas (115.107 pIS.), más los 
inten'scs legales; absolviendo a la Cía. La Equitativa 
de las pretcnsiones deducidas de contrario y decla
rando de oficio las costas procesales.» 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados rebeldes doña Marina Llop Vilanova y 
«Gray. Sociedad Anónima~~, cxpido el presente en 
Fraga a 17 de marzo de 1992.-La Juez, Ana María 
SOlcras Escartín.-EI Secretario.-3.169·3. 

BOE núm. 128 

GRANADA 

Ediclo 

El Juzgado de Primera Instancia de Instrucción 
númro 4 de Granada, 

Hace saber': Ante esle Juzgado se siguen autos de 
Juicio de Banco Hipotecario de España número 
975/1990, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador senara Sánchez Bonet contra doña Con· 
cepeión Lorenzo Roldán y don Ricardo, don 
Armando y dona Ana María Rodríguez Reverte, 
acordándose sacar a públiea subasta los bienes que se 
dcscriben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
dc este Juzgado. 

Pnmera subasta.-EI día 20 de julio de 1992 y hora 
de diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

S"gunda substa.-El día 18 de septiembre dc 1992 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 2S por 
100 de tas..'lción. 

Tereera subasta.-EI dia 16 de octubre de 1992 y 
hora dc las diez de la mallana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores dcberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efccto, una cantidad no 
infcrior al 10 por 100 del tipo en primera y segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
crder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificació~ del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en Secretaria donde 
podnin ser examinados, cntendiendose quc todo lid
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravamenes, anteriores o preferentes al cre
dito del actor. quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrog.'ldo en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de negocio, 
se hace saber que el rematante sc obliga a mantener 
por lo menos durante un año el local destinado-a la 
misma actividad que hoy tiene, yana traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y coslas. 

Finca objeto de subasta_ 

Urbana 62. Apartamento undécimo, tipo e, encla
v:'ldo cn la undécima planta de alzado, con acceso por 
la escalera l. Está compuesto de varias dependcncias 
y terra7l!. Tiene una superficie construida, incluidos 
comunes, de 113 metros, y 40 decímetros cuadrados. 
Forma p..1rte del edificio situado en el pago de la Torre 
Vclilla. termino municipal de Almuñecar. hoy Paseo 
Marítimo de Velilla (conocido por edificio Necora), 
compuesto dc 13 plantas. Finca registral numero 
27.410. Ha sido valorada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Granada, a 18 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado·Jucz.-EI Secretario.-5,471-D. 

LA BAÑEZA 

Edicto 

Don Antonio Ramón Recio Córdova, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nümero I dé La Bañeza 
) su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
33:2/1990, se tramitan autos de proccdimiento judicial 
sumario del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria, 
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~('guidos .. instancia del «Banco Populnr Español. 
Socicd<ld Anóninul)). representado por la Procul"adoT<I 
<;c110r<1 Sevilla \1ig\lékz. con Ira don Antonio fcrnán
de? Trarotc. vecino de San Pedro de la~ Ducn.1S 
(l,'ón). en reclamación de 3.6IQ.OOO pesetas de prin
cipnl. 95.533 pesetas de imereses y 1.200.000 pcsclns 
cakulndas para gastos, costas y suplidos. en cuyos 
alltu~ ~ por rc~olllción de esta fcch¡¡ he acord~do sacar 
a Pllhlica sllba~t ... por primera vez y, en su caso, por 
seg\lllda y tercera vez. krmino de veinte día~. sin 
sltplir prc\'inmcntc la falta de titulos ~ por el tipo de 
3. 779.400 pesetas para la finca descrÍla con el 
numero L por el de 2.215.040 pCSClaS para la finca 
deSCrIta con el número 2 y por el de 645.520 pcscla~ 
pUl-a 1<1 finca de~crita con el numero 3, que son los 
fijndos en la escritura de constitución de hipoteca de 
la~ fincas espeeiíllmel1tc hipotecadas y que serán 
objeto de subasta y luego se describirán, ~('nal{jndo"e 
pnr~1 dicho acto las doce horas del día 23 de julio de 
191)2, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parle 
en el I"L'll1nte deberán consignar previamente en el 
establecimiento deslinado al efeclO un<l cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de los tipos cit<ldos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los auto~ y la 
certificación registral a que se refiere la regla cU<lrta de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
SCLTetaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantc la utulaelOn, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cl-edito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remat<lnte los acepta y queda 
subor<lgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse <1 su extinción el precio del remate, y, por 
último, que las postur<ls podrán hacerse en calidad de 
ceder cl remate a tercera persona, 

De no existir lieit<ldores en la primera subasta se 
seúala para el acto del remate de la segunda las doce 
hol'<ls del día 24 de septiembre de 1992, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100 de_los tipos de subasta que sirvieron para 
la primera, sin que se puedan admitir posturas 
inf.:riores <1 eSI05 tipos. En cuanto al depó~ito para 
tomar parte en la misma será el 20 por 100, por lo 
menos, de los tipOS de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
,<,egunda subasta se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma form<l y lugar, selialándose para 
ditho acto las dot'C horas del dia 22 de octubre de 
1992, en que se Ile\'ará a efecto el remate, admitién
dOSe' t(¡dn clase de po~turas con las reservas preveni
d:ls en la Ley. En cuanto al depósito 'para lOmar parte 
en la suba~ta sera el 20 por 100 de los tipos fijados 
parn la segunda. 

En IOd<ls las subastas, desde su anuncio hasta su 
cckbración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depusitando en la Secretaria de estc 
Juzgado, junto a aquél, ('1 import(' de la consignación 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establc('Ímiento destinado al efecto. 

Bienes que s(" sacan a subasta 

1.0 Terreno secano al sitio de Lagun¡¡ Medina, de 
2 hectáreas 47 áreas 40 centiáreas. Linda: None, don 
Laurenno Fernández Trapote; sur, la 13 de don 
R:lIllón Grande; este, camino; oeste, camino \' desa
guc. Inscrito al tomo 1.086, libro 19, folio 159, finca 
2.746. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 3.779.400 
pe~et<ls. 

2:Y Terreno regadío en la zona de concentración y 
Ayuntamiento de L<lguna Dalga, at sitio de Los 
Corrales, de l hectáren 43 árens. Linda' Norte, 
camino y la 75 de don Laurentino Sanmartín: sur, 
don l.<lureano Fernández Trapote; este, comunal 
exdui;Jo: oeste, <lcequia. Inscrito al lomo 1.185, libro 
13. folio 56, finca 3.065. inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipotcca en la suma de 2.2 l 5.040 
pese!..1s. 

3Y Fint'a regadíO cn la zona de eonccntraelón y 
Ayunlamiento de Laguna Dalga, ni Silio de Los 
Corrales, de 41 áreas 81 centiareas y 25 decímctros 

Jueves 28 mayo 1992 

Clladr;-¡dos. Linda: Norte, acequia; sur. desaguc que la 
~epara del camino por donde tIene s.1Iida; este, la 61 
(k don EkulerlO Ca~ado: oeste. don Laureano Fer
n.1n<lel Trapote, InscTlta al tomo 1.l85, libro 23, folio 
57. finC;1 3.606, inscripción primera, 

Valorada a cfectos de subasta en la cs~~~itura de 
eOll~lilución de hipoteca en la suma de 645.520 
pesetas. 

Dado en Ln Bañcza a~9 de marzo de 1992.-EI Juez, 
--\ntonio Ramón Recio Córdova.-El Secrcta
rio.-5.474-D. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Ruben Cabrera Gárate, Mngistrado-Juez de Pri
tn.:ra Instancia número 3 de La Lagunn y su 
p;\rlido, 

Hago saber: Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos número 384/1988 juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia dl' ((Banco Popular Español, 
SOCiedad Anónima», representado por el Procurndor 
señor Garcia del Castillo. contra los demandados don 
Manuel Martín Puseual y doña Maria Angeles 
Barroso Gutiérrez, nmyores de ed;¡d. casndos, vecinos 
de Los Cristianos Arona, calle Juan XXIII. Cuantía: 
4.860.876 pcset<ls. 

He acordado sncar a pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes emb<lrgados que se dirán, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lug<lr cn la Snla 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 13 de julio 
de 1992. a las diez hooras, sir\"icrido de lipa la 
cantidnd que ha sido tas<lda en el préstamo hipoteca
rio. dícese, 1<1 finca embargada, 7,000.000 de pesetas, 

Segunda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
1m lieitndores deberán considerar previamente en la 
Mesn del Juzgado el 20'por 100 por lo menos del 
\'alor de los bienes. que servirá de lipo. sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna qUt' sea inferior al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca o que no cubran 
las dos terceras partes., del avalúo, en su caso, y 
dL'pendiendo del procedimiento. 

Tercera.-Que basta la celebración de la subasta 
podran haccrse posturas por escrito en plit'go eerfado, 
deposilándolo en la Mesa del Juzgado, junto con el 
impone de la consignación que se refiere la condición 
anterior. resguardo de haberla hecho, 

Cuart<l.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quintn.-En prevención de que no hubiera postor 
en dich<l primera subasta, se senala el próximQ día II 
de ~ptiembre de 1992, a las diez horas, para la 
cdebración de la segunda, con rebnja del 25 por 100 
de la tasnción a efectos de la eon'signación prevenida 
para tomar parte en la misma y demás procedente. 

Sc\ta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas Cilla sL'gunda. se señala el próximo día 13 de 
octubre de 1992, a las diez horas, para celebrar la 
tercem subasta. sin sujeción a tipo, 

Sépllm<l.-Se previene también <1 los licitadores, en 
su caso, que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rem<ltanter 
1m aceptn y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Octava.-Se previene también a los licitadores, a 
efectos de su aprob<leión, lo prevenido en el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Novcna.-Que para el supuesto que no se haya 
cnconhado al demandudo y notificado person<~I
mente. sirva este edicto para la notllicación del 
mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana situada en la calle Marques de Yadi-
110, término municipal de Plaseneia, Cáceres, ocupa 
una superficie construida de 112 metros 60 decíme
trOs cuadraqos. Consta de cuatro dormitorios, estar· 
cOll1edor,,-''tocina, cuano de baño, aseo, terraza y 
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tendedero. Linda, al frente. con la Vivienda tipo Y-3, 
pasillo de aCceso) patio de luces; a la izquierda, 
vivienda tipo B; a la derccha, entrando, con la 
vivienda tipo H, y al fondo, con la caile Lusitania. 

Imcritn como finca nlimero 12.509, en cllibro 356, 
tomo 1.156, Registro de la Propiedad de Plasencia. 

Yaloradn perici<llmente en 7.000.000 de pesetas. 

\' pam que todo ello se lleve a efecto. expido y 
firmo el presente- en La Laguna. a 6 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Rubén Cabrera 
G,ir¡¡te_-El Secretario.-3.078-12, 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hernando, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de León y su partido, 

Hago saber: Quc en este JULgado. y baJO el numero 
477/1991, se tramitan autos de pl'ocedimienlOjudici<l1 
sumnrio del articulo 131 ¡,le 1<1 Ley Hipotecaria, 
!>eguidos a instanein de Caja Espaún de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. reprcsentnda por 
el Procurador don Mariano Muúiz Sánchez, contra 
don Andrés Pérez Fernándel y esposa, doúa M<II'Í<l 

Julia Torres Rodriguez, en reclamación de 5.150.292 
pesetn'i, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a publica subasta, por primera vez 
y, en ~u caso, por segunda y tcreem vez, término de 
veinte dí:\s, sin suplir previamente 1<1 falta de titulas, 
y por el tipo de 11.338,000 pesctas, que es el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca dt: la fmca 
especialmente hipotec<lda y que será objeto de 
suhnsta, y que luego se describirá, señalándo:;e para 
dicho acto las trece horas de! di<l 13 de septiembre 
próximo. el que tendrá lugar en la Saln de Audiencia 
de este Juzgado, sito en_esta capital, Ingeniero Sáenz 
de Micra, 6, 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en el 
est;¡b1ccimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. al menos, al 10 por 100 del tipo citado. -sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que los autos y la 
certificación registr<ll a que se refiere la regla cuarta de 
dICho artículo 131 se cneuentran de manifiesto en esta 
Secretaría, entendicndose que todo licitador acepta 
como b<lst<lnte la titulación, y que las cargas o 
granímenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubi~'re, conlinu<lrán subsi~tentes, entendiéndose que 
el remat<lllte los acepta y qued<l subrogado en las 
respon~bilidades de Jos mismo~, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y, por último, que las 
postums pOdrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona, 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
seilala para el acto del remate de la segunda las trece 
h01".15 del dia 28 de octubre próximo, en el mismo 
lugar Y ,condiciones que la anterior, con 'la rebaja del 
::!5 par 100 del tipo de subasta que sirvió para la 
primera, sin que 'se pueda adnlitir postura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para lomar parte en 
lO! misma será el 20 por 100, por lo menos, dellÍpo de 
l'sta subasta. 

Asimismo, de· no exislÍr licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señ<llándose para 
dicho acto las trece horas del día 25 de noviembre 
próximo, en que se llevará a efecto el remale, admi
tiéndose toda clase de' posturas con las reservas 
pre\'cnidas en la Ley. En cuanto al depósito p¡ara 
toma~' parte en {'stn subnsla será el 20 por 100 del tipo 
fijndo para la segunda. 

En todas las subastas. desde su anunucio hasta Su 
celebración. pQdrán hncerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depOSitando en la Secretaria de este 
JtI7gado, JunIO a aquél, el importe de la consignación 
o aeo1l1panando el resguardo de haberlo hecho en el 
estnhlccimiento destinado al efecto. 

El bien objeto_de su.basta es: 

Finca número 13:Yivienda en la tercera plnnta del 
edificio en C'istiernn (León), a las calles de Crescencio 

.Garda y Pedro Fern.ández Valladares, con acceso por 
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la escalera del portal P-6. Es del tipo B, según el 
proyecto. Tiene una superficie construida de J 17,15 
metros cuadrados, siendo la útil de 89,95 metros 
cuadrados. Linda. tomando como frente su puerta de 
cntrada: Frente, hueco de ascensor, rellano de escalera 
y vivienda e de su planta; derecha, entrando. hueco 
d" ¡¡scensor y zona ajardinada: izquierda, tinca e y 
calle, y fondo, zona ajardinada. Se le asigna una cuota 
en la propiedad horizontal de 5,25 por 100 y en el 
total de la linca de 0,93 por 100. 

Anejo: Tiene como anejo una dieciseisava parle 
indivisa de la zona de la finca que bajo la letra a se 
contiene en el cxpositivo 111 de,la escritura otorgada 
ante el Notario don Tomás Aguslin Martinez Fcrnán
dez el dia 10 de octubre de 1985, numero 1.183. 
Dicha atribución da dcrecho al uso exclusivo y 
cxdu}'entc de la carbonero quc con el numero 15 se 
conlicnc en la resenada letra a del apartado 111 de la 
cscritura anteriormente reseñada. 

En consccuencia, la finca numero 13 varia su cuota 
,de participación y queda de la siguiente forma: 

Le corresponde una cuota de panicipación en la 
propiedad horizontal de 5,2775 por 100 y en el total 
~k.la finca de 0,960625 por 100. 

Asimi§mo, dicha finca queda sometida a cuanto a 
los elementos comunes de la planta de sótano a lo 
di ... puesto en el expositivo IV de la escritura reseñada 
allt~'riorm('nte, 

Inscripción; Inscrita ('n el Registro de la Propiedad 
,:.' Cistiána ni tomo 379, libro 86 del AyuOlamiento 
.t~ Cistierna, folio 187 vuelto, finc.-a número 7.033. 

Dado en León a 5 de mayo de 1992.-La Magis~ 
trada-Juez, María Dolores Gonz<ilez Hern¡mdo.-La 
S.'( 1 .. 'taria.-55 13-0. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Jase Matias Alonso' Millan, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Logrono, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
venta en subasta pública de finca hipotecada. bajo el 
número 433/1991. a instancias del Procurador se-nor 
Garda Aparicio, en nombre y representación del 
{(Banco Hipotccario de España, Socicdad Anór:ima», 
contra dona Maria Concepción Sáez S~'sma )- don 
)cS(IS Mario Castillo Mesanza, en el cnal se sacan en 
venta y pública subasta la finca que luego se descri
hin\. flor termino al menos de veinte días, señalan
dose- para su celebración los siguientes días y horas: 

Para ~a primera subasta, el próximo dia 13 de ju:io. 
a las dic? hortls. 

Para la segunda, el próximo día 7 de septiembre. a 
las die? horas. 

Para la tercera, el próximo día 30 de septicmbre, a 
las diez hor:ls, todas se celebrarán en la Sala Audien4 
cia de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Los licitadores, para poder tomar parte en 
las ~uhastas, deberán consignar previamente en la 
cucnta dc Depósitos y Consignaciones Judiciales del 
Banco Ailbao Vizcaya, al menos el 20 por 100 del 
"':llar dc 1:1 finca hipotecada. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
pmtura~ inferioT('s a los dos tercios del valor de la 
linea hipotecada, de conformidad con lo pre\ isto en 
el arliculo 1.489 de la Ley de EnjUlciamicnlo Civil. 

Tercera.-En la segunda subasta las posturas míni· 
1l1ns no serán inferiores al 75 por 100 del fijado para 
la primcra. 

Cuarta.-En la tercera se admitiran pOSturas ~in 

~ujecion a tipo. 
QU1l1ta.-Dcsde el anuncio de estas subnstas hasta 

su cdehración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado. acompaiiando el resguardo de la 
con~ignación previa en la Entidad bancaria antes 
e;-..pre5tlda, sin cuyo requisito no scr~n admiodas. 

Se:\ta.-Las actuaciones y certificación de cargas a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de mamliesto en la Secretaria 
de estc Juzgado. 

Jueves.28 mayo 1992 

La finca hipotccada es la siguiente: 

Urbana, piso tipo H. que consta de «hall», pasillo, 
distribuidor, tres dormitorios. salón-comedor, cocina, 
dos banas. vestidor y terraza, Ocupa una superficie 

'útil de 90 metros cuadrados, y linda: Norte, patio y 
«(Edificadora del Ebro. Sociedad Anónima»; sur, piso 
tipo 1), dc igual planta y pasillo distribución; este, 
pasillo distribüción piso G) de igual planta y patio, y 
al oeste, plaza pública. Tiene como anejo un cuarto 
tra<¡tero bajo cubierta sciialado con el número 10 que 
ocupa una superficie útil de 3,32 metros cuadrados. 

Inscrita al lomo 931, folio 33, finca 1.466, inscrip
ción 2.~ 

Tas'ada para subasta en 7.060.000 pesetas. 

Dado en Logrono a 12 oe marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Matías Alonso Millán.-EI 
Secrctario.-5.4 72-0. 

LORCA 

Edicto 

Don Marcos de Alba (i Vega, Juez de Primera 
Instancia número 2 de la Ciudad de Larca y su 
partido, 

Hago saber. Que en este juzgado y con el número 
75/199~ se sigu(' dc Suspcnsión de Pagos a 'instancia 
de la Mcrcantil ((Curtilop, Socicdad Anónima», repre
scntada por el Procurador dc los TribunalC's scñor 
Chuecos Hernández,y con domicilio social en Larca, 
Diputación de Serrata, Carretera de Carava.a a Agui
las sin número, habiéndose admitido a tramite por 
rrovcíclo de esta fecha, decrctándose la intervención 
de sus operacioncs mercantiles, nombrandose .Ínter
venlorcsjudicialC's, en su calidad de titulados mercan4 
lilC's don Antonio Albaladejo A.mante y a don Anto
nio S:\nchez-Barba Martinez y por el tercio de los 
acrccdorcs al Banco Hispano Americano. 

Dado en Lorea a 19 de febrero de 1992.-EI Juez. 
don ~,l:'lrcos de Alba ú Vega.-EI Seeretano.-J. \03·.1. 

LLEIDA 

Edicto 

El $ecretrio del Juzgado de Primerea Instancia 
númcro 3 de Lleida, 

Hace saber. Que en el expediente número 
0107/1992, cI Magistrado-Juez de este Juzgado ha 
admitido a trámite mediante providencia de esta 
fecha. la solicitud de Suspensión de Pagos de «Andrés 
Andrcu. Soci('dad Anónima», con domicilio social en 
Soses (LlÓda). calle Anglada sin numero, y dedicada 
a la fahricación v comercialización de toda clase de 
abonos, fcrtilizañtes e insecticidas, con un activo de 
2.547.535.243 pcsctas. y. un pasivo de 622.395.654 
pesctas. Se ha de-signado para el cargo de inter"cnto
res judiciales a don Julio Vilagrasa Ibarz, a don 
Francisco Antonijuan Moya,y a la acreedora «(Fertlli4 
zantcs Espanoles. Sociedad Anónima». 

Libro ('ste edicto para que sirva de publicidad a los 
fines proveidOS- en la Ley de Suspensión de Pagos, 
cspccialmente su nrtículo 9. 

Lleida a 9 de marzo de' I 992.-El Secreta
rio.-J.085-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Luis Martín Contreras. Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia numero 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzg;ldo se tramitan autos de juicio ej('eutivo número 
784/1989, seguidos a instancia de «Credit Lyonais, 
Sociedad Anónima». contra dberopiel, Sociedad 
Anónima», y otra, sobre reclamación de 6.000.000 de 
pesctas de principal más 3.000.000 de pesetas presu-
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puestadas para gastos y costas. en los que por resolu
ción de esta fecha y dado el ignorado paradero de la 
demandada «Ibcropicl, Sociedad Anónima», se ha 
acordado notificar el embargo trabado contra la 
misma por medio de edictos cuya resolución es del 
tcnor literal siguiente: 

Propuesta de providencia. 
Secretario don Luis Martín Contreras. 
En Madrid a 13 de febrero de [992.' 

Por presentado el anterior escrito de la Procuradora 
señora Alvarez Alonso, unase a los autos de su razón, 
se decreta el embargo de la demandada «Iberopicl, 
Socicdad Anónim3)~, sobre la finca parcela de terreno, 
sita cn la calle Alfonso Gómez, núme'ro 31, de 
Madrid: tiene una superficie de 598,61 metros cuadra
dos. Sobre dicha pareela se han construido dos naves 
unidas entre si, que tient;n una superficie IOtal de 
598.61 metros cuadrados. Una de las naves consta de 
tres' plantas y ocupa una superlicie por planta de 
178.25 metros cuadrados. La otra nave en forma de L 
invertida consta de tres plantas, con una superficie 
por planla de 162,68 metros cuadrados. Inscrita en el. 
Registro dc la Propiedad número 17 de los de Madrid, 
al libro 58, folio 19, finca 3.269, pasa al tomo 1.528~ 
libro 542, folio 76. finca 3.269 triplicado, cn cantidad 
suficiente a cubrir las cantidades reclamadas. asccn
dcntes a 6.000.000 de pcSl!tas de principal más 
3.000,000 de pesetas presupuestadas para intereses 
legales, gastos y costas, cúrsese mandamiento por 
duplicado al senor' Registrador de la Propiedad 
número 17 d(' Madrid, a fin de que proceda a la 
anotación prevcntiva sobre el embargo trabado. Noti
fiquesc la prescnte resolución a la demandada (dbefo
piel. Sociedad Anónima», en el domicilio que consta 
en autos para lo cual cúrsese la correspondiente 
ccdula al Servicio Común de Notificaciones y Embar
gos. Entrcguesc los mandamientos a la Procuradora 
solicitante para que cuide de su diligenciado. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
antc el ilustrísimo señor Magistrad04Juez de este 
Juzgodo, d~ntro del tercer día a partir de su nolifica
ción. 

Así 10 propongo al Magistrado-Juez don José 
Daniel Sanz Heredero, doy fe, 

ConfOlllle, el Magistrado-Juez.-EI Secretario judi
cial, 

y para su publicadón en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», «(Boletín Oficial del Estado» 
y su fijación en el tablón de anundos de este JUi:gado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 8 de abril de 
1991.-E[ Secretario, Luis Martin Contreras.-3.092-3. 

* 
Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrad:.t·Juez del 

Juzgado de Instrucción número 8 dc Madrid, 

Hace saber. En virtud de providencia de esta fecha 
dictnda en los autos de juicio' de fattas scguidos en 
este Juzgado con el numero 830/1990. a inst;lncia de 
don Pedro Alcalá García y don Julio Reguilón 
Magana contra don Ramón Martin Arriba, don Clau
dio Barco Diaz, don Ricardo Lorenzo Lorenzo y don 
Fdix.Bcrnal Puebla. sobre una falta de lesiones en la 
que s(' ha acordado citar a don Ramón Manín 
Arribas, don Claudio Barco Oiaz, don Ricardo 
Lorel170 Lorenzo y. don Fdix Bernal Puebla, que tenía 
su domicilio en calle Ramiro de Macztu, 43, número 
26 de Vakncia; avenida dc los Angeles, 14, Madrid; 
calle Alicant(', 2, Madrid. y calle Jnen. 38, Madrid, 
respectivamente, yen la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca en la Sala 
"\11(11CnCla de este Juzgado. SIto en pian dc CastIlla, 
número 1. el día 10 dejunio de 1992, a las once horas. 
por habersc sena lado dicha fecha para la celebración 
del "el0 dcl juicio, prcviniéndole que deberá acudir 
pro\ isto de los mcdios de prucba de que intente 
valersc. asi como podrá hacer uso de la facultad que 
le concede el artículo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y para que sin .. a de citación en forma de- don 
Ramón Mnrtin Ambas. don Claudio Bafco Diaz, don 
Ricardo Lorenzo Lorenzo y don Félix Bernal Puebla, 

. ~ , 
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expido el presente edicto. que se inserlara en el tablón 
de "Iluncios de ('SIC JUlgncto y en d «Boletín aliClal 
cid E~tadQ)}, en Madrid a 9 de abril de 1992.-La 
Mi1gi<,lr;¡d,I-Jucz, RO!>ano Espino~ Merlo.-El Sccrc
tario.-6.696-E. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid. 

Hace ~abcr: Que en el cxp('diclllC número 435/1992 
~c h;!. tenido por ~uhcilada, nn:dial1lc providencIa de 
c~la fecha. la sllspcn~ion de pasos de «,Á"lfa!fcra 
Akarrciia. Sociedad Anónima», con domicilio ell C~la 
[¡lLdad y d('dlCada a la producción. indlLslrializut'ión 
\' c{lllll'fcializ;K'ión de IOdo dase de forrajes. cereales. 
íW'l11a~ \ dcri\'ndo~ y el almacenamiento y transporte 
(\l' lodn' ('la ... .:: de mercancías, h¡¡biéndosc designado 
ral'" el cnrgo dc Intervcntorcs judiciales a Franciso 
rl'rn<Índcz Montl', PiI~r Ah'arez Laguna, y al acreedor 
Banco COl11croal, con un activo de 246.441.151 
pc.,ela~ y un pusivo de 246.441.151 pesetas. 

\' para que ~irva de publicidad a los fines prev('ni
dm Cilla Lc\ dl' Suwcll~ión de Pago~ ~ -e~pecialmenle 
cn 'u artícuío 9. libro el presente en Madrid a 10 de 
rlbril de l{jlJ1.-EI Secrctario.-3.108-3. 

* 
Doña Elena Comes Gómez, Magistrada-Juez dc:1 JUl

gado de Primera Instancia número 54 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSlc Juzgado de mi. cargo 
penden actuaciones de expediente amortizanon de 
títulos. bajo c:1 numero 61/1991, instados por Bilbao 
Bizkaia Kutxa. reprcsentada por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Lanchares Larrc, sobre 
denuncia extr.!\·io dc 12 pagarés emitidos nominati
\ "lllente el 11 de mnrzo.de [991, con cláusula «no a 
la ordeJl) por el Banco Hipotecario, pngaderos en 
t-.bdrid. por importe nominal de 50.000.000 de pese
l<lS c¡¡da uno de ellos y con vencimiento, todos ellos, 
c! 11 de marzo de 1944, y cuya numcración es 0[01 
19lJl 914 a 0101 1991 935, ambos indusive. he 
acordado por providencia de ~sta fecha, en el procedi
miel1to e~pe(ial ~ef¡alado en los artículos 84 y sigu1en
tes de la Ley 19/1985. Cambiaría y del Cheque, se 
publique la denuncia presentada que cont1enc el 
~igtllO:l1\e tcnor literal: Providencia Juez senara 
rOl11l'~ GÓmez. Juzg¡¡do de Primera Ins\i:lIlcia de 
Madrid, a 22 de ;¡\lril de 1992. Dada cuenta: habiendo 
tl¡lll~CUITido el termino de diez días mneedldo al 
Banco Hipotecario, para hacer alegaciones, sin que las 
hay" cfcctuado, procedase a [a publicación de [a 
denuncia por extravío de [2 pagares emitidos nomin
tivamellte el 11 de marzo de 1991 con cláusula no a 
la orden por el Banco Hipotecaría en el «Boletín 
Oficial del EstadQ»), mediante el correspondiente 
edicto: fijándosc el plaZo de un mes para aporlar 
de~de la fc-cha de su publicación, para que el tenedor 
de los titulos pueda comparecer y formular oposi
c¡ón.-Lo mandó y firmó su señoría, de que, doy fe, 

y con el fin de Que el tenedor de los títulos pueda 
l'Omparecer al objeto de formular qposición en el 
pl<lw de. un mes, contados dcsde la fech¡¡ de la 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)), expido 
el pf('Sentc en Madrid a '21 de abril de 1992.-Ul 
Magi~lrada-Juez, Elena Comes GÓmez.-Ul Seereta
ri¡¡.-3.101-3. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo 

sellO!" ¡'vlagistrado-Juez del Juzgado de Primera lns
t¡¡neia numero 18 de Madrid, en autos seguidos ame 
el l1li~mlj hajo el número 465/1992, "omo JUICio 
ejeo:utivo-otros titu[os, seguido a instancia de ((Banco 
de Crédito "gríeo[a, Sociedad Anónima/), t'eprescn
IiIdo por 1.1 Procuradora doiia María Victoria Pérez 
Mutet Día¡-Pica7o, contra doña Brígid¡¡ Diaz Tos
cano. dUll Ramón ,Díaz Toscano, dona Ascensión 
Núiie7. Núñez y don Alonso Fernánd,:z Pachcco, 
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sohre recl¡¡mación de 2.4~9.787 pesetas de principal. 
má~ otras 800.000 pesC"tas prcsupuestadas para intere
ses \" cost<lS. sc notifica por el presentc al demand<ldo 
rcfc;·ido. cuyo domicilio actual se desconoce, la exis
tencia del procedimiento, 

y para quc sirva de notific<lción a d011a Ana MaríD 
GOll/,ílez ROdrígucz, por desconocerse su actual para
dero, e:>.pido 1:> prcs¡,;nte en M¡¡drid a 24 dc abril de 
1991.-EI Seeretario.-3.096-3. 

* 
El S('cretario del Juzgado de Primera Instancia 

nlllllerG 12 de los de Madrid, 

llago s¡¡bcr: Que en el declarativo inenor cuantia
rl'clalll:\eión de cantid<ld número 1.507/!991. instado 
por (,Lcasing Inmobiliario. Sociedad Anonima¡), con
tra don José Luis Diaz García, he acordado por 
diligencia de ordenación de e~ta fecha emplazar a dOn 
Jo~é LUIS Dí<ll García, cuyo domitilio actual se 
dc~cunoee, para quc en el termino de nuel'e días 
comparezca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador. las copias de la demanda se entuentran 
a su di~llo~ición cn Sccretaria. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-3. l 02-3. 

* 
Don Enrique Marín López, 'Magistrado-Juez del Juz

gadO de Primera InstanCia número 31 dc los de 
M¡¡drid, 

Hago saber: Que cn este JUlgado se siguen <lutos de 
prmnllmienlO judicial sum~rio del artículo 131 de la 
Le~ Hipotecaria. bajo cl núml'1"O 256/1991, a instan
cia de Banco Español de Credito, contra don Jcsús 
SÚl1chl'7. Noriega y dona María dd Carmen Gutiérrcz 
("dis. cn 105 cuales se ha acordado sacar a pública 
sub¡¡~\a por término de veinlo: días. los bienes que 
luego se dirún, con las s¡guicnte~ condICiones' 

. Prinwra.-Se ha señalado para que ll'nga lugar el 
rem;lle cn primera sub¡¡sta el próximo día 28 de 
ut,tubn: de 199~, a las doce hOL"as de'su maíi.ana, en 
la Sala de Audiencia dc este Juzgndo, por el tipo de 
7.819.500 pe\ctas para la finca numero 9.001: por el 
tipo de ).809.500 pesetas para la finca número 9.000 
y por el tipo de 6.416.000 pesetas para la finca 
número 8.998, 

Segunda.-pára el supuesto dc que rcsultare desíerta 
la pritm'ra. se ha seii.alado para la segunda subasta, el 
pró:>.imo dia ~5 de noviembre dc 1992, a las doce 
horas de su mañnna. en-la Sala de Audiencia dc este 
Juzgado, C011 la rebaja del 15 por [00 del tipo que lo 
fue para la primcra. 

T ercnll.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sdial¡¡do pra la tcreera subasta el próximo día 13 de 
enero de 1993, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de cstc Juzgado. sin sujcción a tipo. 

lU¡¡1"1a,-En las subastas prLlllera y segunda, no se 
admitirán posturas que no eub¡-¡¡n el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUlllla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán cOllSlgnar previa
mente cl 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba~ta. respecto al tipo de la hl:gunda, suma que 
podr:.i consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
sigl'wc'lOl1es número 24600 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
prescntando en dicho caso el rc~guardo del ingreso. 

So.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
5uba~tndos se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registra[cs, obrantes en autos, 
de manifiesto cn la Secretarí¡¡ del Juzgado para que 
puednll e¡.,aminarlos lo~ que deseen tomar parte en la 
~uhllsta, entendiéndose que 'IOdo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e:..ig1r ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes añtcriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
.\ub"istentes \ sin cancelar, entendiéndose que el 
¡¡djudicatario' los acept.l y Queda subrogado en la 
neceSIdad dc satisfacerlo~, sin destinarse a su extin
ción el prC"cio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en plicgo 
cerrado, y el rel1l<lte podni venficarse en calidad de 
u'dcr a tercero ('on las reglas que establece el articulo 
IJI de la Ley Hipolecarla. 
Ocla\"a.-Ca~o de que hubiere,de stl~pcnderse cual

quicra oc las trcs'subast¡¡s. se traslada su celcbrDción 
a [¡¡ l11i~ma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
~e!llana dcntro de la cual se hubiere sCLialado la 
~uba~ta suspendLda, en el caso de ser fesliv(' el día· de 
la celebración,. o hubiese un número e.\cesivo de 
),uhnst.\~ para el mismo día. 

NOI"Cna.-Se devolverán las consignaciones efcctua~ 
.da\ por los participanles a l¡¡ subasta, salvo la que 
rorre~pond¡¡ ,,1 mcjor postor, las que se reservarán en 
depósito como g<lranti¡¡ del cumplimiento de la obli
gacióll. y, cn ~u caso, como parle del precio de la 
vcnta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el nereedor hasta 
el 111i<,111o momelllO de la celebración de la 5ubnsta. 
tambien padrón rcservarsc cn depósito las con~igna
ciones de 105 pa-rlicipa1lles que así lo acepten y que 
hubleren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uha~t¡¡, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcseamn aprovechar el rematc los 
otros postores y siempre por el orden de: la~ mismas. 

Undécima.-L¡¡ publicación de los presentes edictos 
~irve como notificación en la finca hipotccada de los 
selialamienlos de la~ subastas. a los efectos de[ ultimo 
pórrafo de la regla P del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. En el pueblo de la Revilla, Ayuntamiento de 
San Vicente de la Barquera, un prado al sitio de Los 
Liriones: con una e"tenslón supercial de [ hectórea 13 
úreas, y quc linda: Norle, con nora, sicrra y cammo; 
sur, cat1111l0 de Los Liriones; este, terreno de lo~ LIaos 
v ("al1lll1O, \ oestc, con don José Sicrra. Reg!stro: 
'romu 430, 'libro 51, fulio 192, finca número 9.001, 
in~cnpclón segunda. 

1. En el pueblo dc la Revilla, Ayuntamiento de 
San Vicente de la B<lrql\era, un pr¡¡do al sitio dc los 
Liriol\.Cs: con lll1a cxtensión supercial de 40 ál'eas 'In 
cl'n"liáreas. que linda: Norte y estc, con tcrreno de 1m 
LIaoS: sur, con' parmquía, y oeste. con don José 
Sierra. Registro: Tomo 430, libro 51, folio 191, finca 
número 9.000. inseripeión tercera. Títu[o: Compra 
durante su actual mmrimonio a la parroquia de la 
Revilla, represcntada por el reverendo don (sidoro 
Gil Ruiz, cn escritura autorizada el dia 1I de septiem
hre dc 1986 por el Notario de Santander don \1anue[ 
$ainz-Trapaga, figurando la compradora con el docu
mento, n<Lóonal de identidad número 13.848.450. 
Awndaño. 

3. Finca de reemplazo de)a zona eon'"l'ntrada al 
sitio de los LiriOlll::s. en el pueblo de la Rel·illa, 
Anllúamü::nto de San Vicente de [a Barquera, 
n¿mero 7. del polígono 6 del plano general, Que linda: 
Nortc, con termino de Los LIaos: sur, con caminu de 
Los Liriones; este, con don José Sierra (F. 8), y oeste. 
con don Angel Clemcnte Guti&rrez (F. 6). Tiene una 
(,:\tl'nsión superficial de 93 áreas 10 centiáreas. Regis
tro: Tomo .BO, -libro 51. folio 189, finca númcro 
8.998, inscripcíón primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), e:-:pido el prescnte en Madrid a 29 de abril 
de 199~.-El f..·lagistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secrctar!o.-5.539·D. 

* 
Doña Maria :\suncion Merino Jimenez. Magistrada

Juez del JUlgado de Primcra Instancia número 35 
de 1m de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgada de mi cargo y bajo 
el nún1l'ro 335/1992, se siguen autos de juicio de 
mellor cuantía, ti instancia de ((Barelays L"casmg, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
de los Tribunalc~ doña E~peranza Azpcitia Ca!dn, 
contra «A. F. Correduría de Seguros, Sociedad Liml
!<Ida»), don Francisco Javier Gómez Rivas y doña 
Adela Hernández S\larez, con último domicilio cono
cido en Scvilla, avenida Cruz Campo. 17, A, bajo, en 
paradero desconocido, sobre resolución de contrato 

. .' 



"\.' 

18290 

de arrendamiento financiero; re'CIamaóón de cantI
dad 518.832 pesetas, en los que se ha dictado la del 
tenor !ilcral siguiente: 

Providencia Magistrada-Juez señora Merino Jimé
OCl. 

En Madrid a 30 de abril de 1992. 
Dnda cuenta. Por recibido el anterior escrilo de la 

parte ;Jetara. únase a los aulOS de su razón. Y a la 
vista de 10 solicitado en el mismo, emplacesc a los 
codcmandados' «A. F. Corrcduria de Seguros, Socie
dad limitada». don Francisco Javi('[ Gómcz Rivas y 
dOlia Adela Hcrnández Suárcz, con ultimo domicilio 
conocido en Sevilla, avenida Cruz Campo, ! 7, A, 
b<1jo, y aclualrncntc en paradero desconocido. por 
medio de edictos que se publicarán en el «Boletín 
OliciaJ del EstadO») v en el lablón de anuncios de eslc 
JU7gada. emplazándolos para que en el improrrogable 
plazo de diez días hábiles comparezcan ante este, 
personándose en forma' en los presentes autos, en 
cuyo caso se_ les concederán diez días más para que 
contesten a la demanda en legal rorma, bajo apcreibi~ 
miento de no hacerla así de ser declarados en rebeldía 
y p<1rarles el pcrjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Líhrense los edictos acordados, uno de cuyos ejempla~ 
res será entregado a la parte actora para cuidar de su 
publicnción. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
M/Firmndo: Doña Asunción Merino Jimé· 

l1ez.-Don José Carretero Dom¡nguez.-Rubricado. 

y para que así conste y sirva de emplazamiento en 
rorma a los. demnndos «A. F. Correduría de Seguros, 
Sociedad Limitada», don Francisco Javier Górnez 
Ri\'as y doña Elena Hermindez Suárez, expido el 
presente pnra su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO» en Madrid a' 30 de abril de 1992.-La Magis~ 
trndn·Juez. Marí;l Asunción Merino Jiménez.-El 
Secretnrio.-3. I 70·3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado.Juez del Juz

gadO de Primera Instilllcia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimienlo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1992, a instancia 
de In Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
conlrn don Angel Manuel Gutiérrez Fragoso y doña 
hnhd del Campo, en los cuales se ha acordado sacar 
a púhlica subasta, por término de veinte días, el bien 
quc luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subastu, el próximo día 19 de 
octubre de 1992, a las diez y diez horas de sLi mañana, 
en 1<1 S<lI<I de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
14.240.000 pesetas. . 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
In primera, se ha señalado par.! la segunda subasta el 
proximo día 23 de nov!embre de 1992, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 
q\le lo rue para la primera, 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~en<llado para la tercera subastn el próximo dia 18 de 
cocro de 1993, a las nueve treinta horas de su 
111aiinna. en la S<1la de Audiencia de este Juzgado, sin 
~ujeción a tipo. 

Cuurta.-En las subastas primera y segunda no se 
ndmllinin po'stur)tS quc no cubran el tipo de subasta 
correspond!ente. ' 

Quinta.-Pilra LOmar partc en eUillquiera de las tres 
5uhaSlas, 105 licitadores deberán consignar pre"\a~ 

mcnte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, cilleulandose esta cilntidnd en la tercera 
slIh:lsta re~peelo nI tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signncioncs número 2460. ilbierta en el «Banco Bilbao 
VilC<lYil. SOCiedad Anónim[l) (Capitán Haya. número 
55. oficina 4070) de eSle Juzgado. pre~entando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subnstado se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certIficaciones registra!cs. obranles en autos, 
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I de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anterio~ 
res y los preferentes al crédito de la actora continua· 
rán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cenado, y el remate podra verificarse en calKlad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seña rada la 
subnsta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolvC'rán las consignaciones efectua
das por ,los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se n:servara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la ob1i~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vcntn. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la eelebraóón de la subasta, 
tanlblén podrán reservarse en qepósito las consigna· 
ciones de los participantes que 'así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus orertas los precios de la 
subilsta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como' notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efeclos del último 
párrafo de la regla séptima'del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle San Mariano. número 88, primero A, en 
Madrid. Número l. Piso primero. letra A, seí'lalado 
con el número 5, situado en la planta primera de la 
casa número 8& de la calle de San Mariano, de 
Madrid, que se compone de eocin'a, euarlO de aseo, 
comedor, dos dormitorios. vestibulo, pasillo y dos 
balcones, con una supcrlicie aproximada de '(6,75 
metros cuadrados. Cuota: Le corresponde un porcen· 
taje en el valor total del inmueble en las cosas 
comunes y gastos del 4,43 por. 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Mndrid al fólio 180 del libro 560 de Canillejas, 
lOmo 1.546, finca número 16.959. inscripción quinta.· 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro cJ presente en Madrid a 4 de mayo de 
1991.-El Magistrado.Juez, Enrique Marin López.-El 
Secreta rio. - 5. S09~ O. 

* 
Doña María del Pilar Mo[ina Lópcz, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en esta Secretaria a mi cargo y bajo 
el nlimero 342/1988, se tramita procedimiento ejecu
livo, a instancia de (BNP España, Sociedad Anó~ 
nima». representado por el Procurador señor Gala 
Escribano. contra Paulina Mediavilla Soria y Maria 
Paloma Gamino prrez. en reclamación de cantidad, 
cn el que se ha acordado el requerimiento a los 
demandados para que en cI trrmino de seis días 
prnenten en eSte Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, para su unión a Jos autos. [os 
titulos de propiedad de la fmca urbana sila en avenida 
de la Plata, número 93. puerta 14. de Valencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Vnlencia. finca 11.211, tolio 67, tomo 1.471, libro 
512. sccción tercera de Ruzafa. bajo apercibImiento 
de suplirlos a su costa por certificación del Registro. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1 992.-La Secreta· . 
ria.-3.171-3. 
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Luis Martín Contreras, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 17 de los de esta capital, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de expediente de dominio, 
con número 1.423/1991. seguidos a instancia de don 
Juan José Gonzalez López y otros, contra el Ministe
rio Fiscal, en los' que se ha acordado. por providencia 
de -esta fecha, adicionar a los edictos publicados en 
fecha 27 de marzo de 199[, en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», y el día 24 de marzo en 
el «Boletín Oficial del EstadQ), por haberse omitido 
en los citados a, Don Luis Alronsel Peñnlva, como 
parte en el presente expediente sobre reanudación del 
tracto registral de las fincas sitas en esta capilal, calle 
Doctor Castclo, número 7, sobre el piso o vivienda 
l~tr<1 B de la planta tercera de la citada finca. 

_ y para que sirva de adición a los publicados en 
recha 27 de marzo en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», y en recha de 24 de marzo 
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante su 
publicación en los citados boletines, así como su 
fijación en el Excmo. Ayuntamiento de Madrid y 
tahlón de anuncios de eSle Juzgado. expido el pre· 
'scntc en Madrid a 5 de mayo de 1991.-EI Se~'retario 
judicial.-3. 191 ~3. 

* 
Doña .Rosa,rio Espinosa Merlo, Magislrada~Juez del 

JUlgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de est>! recha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 1.260/1990, a instancia de 
don Fortián M>!rtín Urra contra don Pedro Enrique 
Fucntes. sobre una ralta de estara al hOlel Pintor en la 
que se ha acordado citar a don Pedro Enrique 
Fuenles, que tenia su domicilio en Arzobispo Morci
llo, 31, Madrid. y en la :lctualidad se encuentra en 
ignorndo paradero, para que comparezca en la Sala 
Audieñcia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, el dia 17 de junio de 1992, a las nueve 
treinta horas, por haberse señalado dicha recha par:l la 
celehrnción dcl <lCIO del juicio, previnirndole que 
deher:i ncudir provisto de los medios de prueba de 
que inlente v:llerse, así como podrá hacer uso de la 
raeultnd que le concede el artículo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1951. 

y para que sirva de citación en forma de don Pedro 
Enrique Fuertes Carrera, expido el presente edicto, 
que se insertar<i en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, en 
Madrid a 6 de mayo de 1992.-La MngistTada-Juez, 
Ros<lrio Espinosa Merlo.-EI Secretario.-6.699~E. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado~Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 7 de Mndrid. 

Hago saber: Que en este JUlgndo se siguen autos de 
J.D.O menor c\.1anti.1. bajo el número 656/1990 My. 
a instancia de (dgualalOrio Vallisolctnno Médico
Quirúrgico y de Especinlidades, Sociedad Anónimn», 
contra don José ~laría Codina Cnrreira. don Diego 
CnlJcja (iómez, don Fernando Sáenz Limn y doña 
Mnrin Sol Sáez Pulpon. sobre reclamación de cnnti~ 
dn(1: en cuyos au,tos se ha dictado la resolución que en 
~u pnrte importanle es del siguiente tenor liter;)l: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria Sra. S:iez· 
Benito Jiménez.-En Madrid, a Notiliquese la 
sentencia a la demandada dona María Sol Sáez 
Pulpóll. de domicilio desconocido. mediante edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el "Boletín Oficial del Estado" y que contenga el 
encahezamiento y la parte dispositiv~,de dicha resolu
ción, entregándose al Procurador de la P;)rtc actora 
para su diligenciamiel1to y devolUCIón. Así lo pro~ 
pongo u S.S.u y tirmo; doy fe.-Conrorme: El Mngis. 
tr::¡do·Juel.-La Secrct<lriu.» 

(<Scntencia núm. 41.-En Madrid, a 16 de enero de 
1991. Vistos por el ilustrísimo señor don José Manuel 
Valero Diez, Magistrado.Juez del JUlgado de Primera 
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Inqancia número 7 de los de esta c.1rilalIO'; .111lOS de 
,juicio ckebr;¡ti\() ül-din<1rio de mcnor cuanlia. scgui
d()~ en ('<;le Jll/g;¡do hnio el número 65611990 M) 
C111I'(, p;lr\cs: De una, ('omo dcmnndanlc. "Igualatorio 
\'alli\()klall0 Mt'dIC'O-Quirurgit'o y de hpl'ctalidJdl'S. 
Soclc"d;¡d \nónima", representado por el Prucurador 
dun J(l~L' !\bnucl de DOrrcmochc¡¡ Arnmburu ) asis· 
tldo ,kl ¡ c\r;](lo don Pedro Garci;¡ de Leani? \ de la 
Tol'l\'.: de 011'.1. como dCn1andado~. don Josl;'Maria 
COc!ll1:\ Carrl'ir;l, con domicilio en M¡¡dnd. calle 
\:.11:1. Ill'IIllCl"O 160: don Diego Calleja GÓmo. con 

dUTllicilio e11 Madrid. calle A):l1a. númcro 160: don 
f\.'fll;indo S;icnz Lima. con domicilio en l\1adrid. calle 
FUc'nlc LId (';'trulo. número 4; doiia Marin Sol 5at:z 
Pl!lpÚIl. de damiciho desconocido, ~in reprc~enta('lón 
,'11 :lutOS. [lor habnse constituido voluntariamente en 
n:\,(:ldl:l. sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Estim:lr la de11l:lJ1da interpuesta por el Procu
r:ldol' don Jmé Manuel de Dorrell1ochca Aramburu, 
l'll nombre ~ repre~cntación de "lgua1<ltorio Valli~ole
tano ~1édico-Quirúrgico y dr Esprcialidadrs. S. A.''. 
huyen liquidación. frente ti dof13 María Sol 5:iez 
Pulpún. don José Mario Codino Correira, don Diego 
Calkja (Jomel y don Fel'llando 5aenz Lima. y conde-
11<l1' a lo~ c¡¡ndos codcmandados a que obonen a \0 
al'1ora la~ ~iguielltes cantidades: Don Jmé M;¡ria 
Couina Cnrreira. solidariamente con doña tI.'1aria Sol 
S:Íl:z Pulpón, la suma de 2.400.000 pesetas; don Diego 
Cnlleja GÓmez. solidariamente con donn María Sol 
S:ic/. la cantidad de 1.800,000 pesetas, y don Fer
nando S:ienz Lima, solidariamente con doña Maria 
Sol S;iel, 1.800.000 pesetas. con nHis los intereses 
kg.ilk~ de dichas sull1a~ desde la interpelación judi
('1:11. la del artíCulo 921 LE.e en su raso, v costas 
c;lu~aua~ que expresamentt' se imponen a los code-
1Il¡!l1dado~. 

Contra e~t¡¡ re~olueión (ab,' intl'rponer rccurso de 
:1j)l'Iaciún en el término de cinco di;¡s, a partir de su 
nlltiflcacion. 

As!. pul' e~ta mi sentencia. de la que se llevará copia 
cl'rtifícad'l a los autos de su referL'ncia, juzgando, la 
pronllllcin, manda)' firma el ilustrhimo sci'lor Magls
tr.¡do-Juez que la dictó.» 

y para que el presente sirva de notificaClon en 
fonn;¡ a dona !\laría Sol Sáez Pulpón, cn ignor;¡do 
paradero, de la sentcncia dict<.lda en autos. signifinin
dolc que eontra la mlsm¡¡ cabe interponer recurso de 
apelación en el término de cinco días, en cste JU1-
¡;;¡do. para ante la ilustrísima .l,.udiencia Provincial de 
\bdrid. C\pido el presente edicto para su inscrción \ 
publÍt'ación en el ((Boletin Oficial del EstadQ)) ~, 
wblon dc anuncios de este JUlgudo. . 

Dado en \1ndnd a 7 de mavo de 1992.-EI Magis
trado-J UCl,- La SetTctaria.-3.165-3. 

* 
Don Enrique Marín Lópel._Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3~ de r ... 1"drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
~()hre prm:edillliL'nto especial del Banco HipotlTilno, 
bajo el ntimero 1.259¡ 199 L a instancia de «Banco 
Hipotccario de España. Sociedad Anónimm). contra 
don Fr;¡ncisco Román y Mestre, doña Moría Jase 
NogllL'ra 1\'10ltó. doña MalÍa Rodríguez Ruil. don 
Frnnciseo Yalero Saboter. don Vicente Sánchel Gar
('Í:I. don Sah-ador Corredor Rh'ero. dona LOllrde~ 
('ardon:! Garcín y don Manud Cehrián d'Ocon. ['n los 
('link, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
IL'nnilw de quince días. los bienes que lu('go sc diran. 
ron la~ ~Iguientcs condicione,: 

I'rimcl1!,-Se ha sci1alado para que tenga lugar el 
rl'Ill:1\c. en pl'inWI<l subasta. el próximo día 19 de 
Junio de IY92. a las diez diel hora~ de su lllnñana. en 
In S;\j~ dL' ·\udienCla de este JUlgado, por el ¡ipo: La 
tinca reglstral Illlmero 25.o:!9. 485.680 pe~etas: b 
linea registrol número 25.165, 4R4.692 pesetas: la 
finen regi;,tml numero 25.175, 476.11: pesetas_ 

Segunda,-l'am d supuesto de que re~ultare (lcsierta 
la primera. se ha señal<ldo, para la segunda suhJsta. el 
pl'o¡.,jmo uía 17 de julio de 199~. a la.~ dlKe trel111a 
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h(1r'l~ dc su mañana, ('n la Sala de- Audiencia de e;,t(' 
Ju/gaLio. con la rebaja del 25 rlOr lOO dd tipo que lo 
l"uC' p~lI·a la primcra 

Tcrrcra.!.-Si result<tn' de~iL'Tta la segunda, se ha 
~":Ii:dada. rara la Il'rcera subasta. el próximo día 18 de 
~L'rtlcmbrl' de 1992. a I;¡s diez dlel de su maiíana, en 
la S:lla de ~udiL'nciJ de este Ju/gado, sin sujeción a 
tllW 

CU;lrta,-A.. panir de la publlqcion del edicto. 
polll iln haccr\e pmlUras por escrito. cn pliego 
cnr:ldo. en la Sceretoría de este J lIlgado, consignando 
cl ~O por IOr) dd precIo tillO de la ~UbJ;,la el1 la 
(.'lIL'llta pr[)\ i~¡onal de consignaciones de estc JUlgodo. 
IlLllll,'ro 2.460_ abierta ell el Banco 8ilh;¡0 Yilca\a. 
oficina 4070, cal!c C"npi¡,in Haya. número 55. de e~ta 
c:lpitaL prescntando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta -También podran hacer~e los postura~ en el 
propIO nelO de lo SUh .. 1st<l y siempre que ~e acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mL'nk indicada. 

Scwl.-Los lindos de propiedad de los inmuebles 
~uha~t:ldos. ~e encuentran suplidos por las eorrespon
(lIclltL'~ ccrtificacione~ registroles, obralltes en autos. 
de u1anifiesto en la Secretaría del Ju~ado. para que 
pUL',bn c\a11linarlos los que de~een tomar parte en la 
~lIba\ta. entendiéndose que IOdo licitador los acepta 
como b:lqantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que b~ earga5 ) gro\'ámenes anteriores y los prefcren
tl'~' al nédito del actor. si los hubiere. continuarán 

. sllb~iqL'ntcs ) ~1I1 cancelar. entendiéndose que el 
adjudi('atario los acepta y queda subrogado L'Il la 
nC('L'sid¡ld de satisl"acerlas. sin ·destinarse a su extin
ciün el precio del remate. 

SL;ptima.-]\;o se admitir:in posturas en pnnwra \ 
~eglll1da subasta quc scan inferiores a las dos tercera-s 
parte~ del tipo y la lerécra será sin sujeción a tipo. 

Oct:l\'a,-Las posturas podrán hacerse cn calidad de 
n'del' el rcmate a un tercero. 

NOITna,-Se dc\'ol\'enin las consignaciones efeetua
Ja\ por los participnntes en la subasta. salvo la que 
(,UITL'~l)(lIlda al mejor p05tOr. la quc se reservará en 
dqlO~ito como garantía del cumplimiento de la ohli· 
g:lción y. en su caso, C01110 parte del .precio de la 
\enta 

DÚ·ima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasto 
t'l mismo 1110menlO de la cekbr¡lCión de la subasta, 
tambi0n padrón I'CSL'r":lrSe en depósito las consigna
l'ione~ de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubiclto con ;,llS ofertas los preCIos de la 
~uba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación ~ de~earan apro\ echar el remate los 
otros po~tor('s y siempre por el orden de los mlsmos_ 

t Ind'::cima.-Todos los que como licitadores partlci. 
pen en la sub::tsta aeeptar;in como suficiente la titula
nón ~ las cargas ~ gravámenes que tengan kls fincas. 
subrogándost' en la responsabilidad que de ello se 
deri\e. 

Duodéci111a.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUIera de las tres subastas, se traslada su celehra· 
ción il la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
ell l'1 caso de s('r fe~tivo el día de la celebración, o 
hubi";'L' un número excesivo de subasta para el 
mismo día, 

Decimotercera,-La publicación de los presente 
"diet(}s !oirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

14. Local número 14.-Piso vi\ienda en terccra 
plam;1 alw de la eSC:lkr:l del patio 11. del edificio en 
conqrucción denollunado «lJlise~ h), en Valencia, 
calle Olt:i. sin número. Con distribución propia para 
h"hltal'. tipo B: con una superficie construida de 93 
1l\t'tl'()~ 40 decímetros cuadrado~. Linda: Frente, calle 
de O!t;i. dondc recae la fuehada principal: derecha. 
I11lr:.\l1do desde la calle a dicha fachada. puerta 11 de 
la l'~calcra llC]uierda del palio III y patio central de 
luce\; ilquierda. puerto doce de la escalera, su hueco 
y rellano ~ hueco del ascen~or: fondo, patio central de 
lun·". puerta 10 de la escalera, su hueco y el del 
a~rL'n<,or. Porcentaje: 87 centéS1nlaS por 100. 

Insl'rita el1 el tomo 1.035, folio 35, finca numero 
2S.029. illscnpción pnmera. 
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8~ Local número 82.-PI~0 Vivienda el1 sexta 
plant~ alta. puerta 23 d(' la escalera derecha del patio 
111. del eul1lcio en con~truccl6n denominado (IL'li
~cs ],>. en Val.::ncia, calle Oltá, sin número. Con 
di~lribllción propia pura habitar. tipo e con superfi
('IL' construida de 93 metros 2¡ decímetros cuadrados. 
Lillcb' Frente. calle de Oltá, dOI1lÍL' recae la fachada 
principal del edilicio: derecha. mir;¡ndo a tal f.Jchada. 
de ,de dicha calle. general del edificlO; izquierda. 
puerta ~4 de la escalcrn, su hueco y rellano y el h,ucco 
del asccn\or, ) fondo, puerta 22 de lo escalera. su 
rdlano y el hueco del ascemor. Porcentaje: 84 centési
ma~ por 100. 

In~erj¡a al tomo 1.035, folio 171, finca número 
25.16S, in~cripci(ln primera. 

S7. Local número 87.-PI~0 Vivienda en Séptlnl:l 
plantn alta, puerta 28 de la escalera derecha del 
patio 111 del edificio en construcción denominado 
((t1lises !H, en Valencia. calle Olt:i, sin número. Con 
distribución propia para habitar. tipo A, con superfi
cIe construida de 91 metros 56 decimetros' cuadrados. 
Linda: Frente. calle de Olt:i, por donde recae la 
fachada principal del edificio: derecha, mirando dicha 
fachada desde la calle, puerta 27 ([e la escalera·, Su 
hueco y rellano; izquierda, puerta 28 de lo escalera de 
la ilquierda y patio central de luces, y fondo, dicho 
patio. puerta 25 de la escalera y su rellano. Porcentaje: 
85 centésimas por 100. 

Imcnta en el tomo 1.035, folio 181. finca número 
15.175, inscripción primera. 

y para su pubheación en el ({Boletin Oficial del 
Estado", expido el presente en Madrid a 19 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juel. Enrique Marin 
Lópcz,-La Seeretaria.-5,809·D. 

MAlAGA 

Edictos 

Don José Garda Martas, Magi~trado-Juez de Primera' 
Instancia nÚ!llero I de Má]¡\g~. 

Hago ~¡¡ber: Que en \ irtud de lo acordado en los 
autos (llIe se sigucn en esll' Juzgado con el 
n1l111L'1'O 706/1989. a instancia del ((Banco Bilbao 
Vilea~a_ Sociedad Anónima»), representado por el 
Procurador don Pedro Ballenillo Ros. contra don 
Manuel Villafaina Muño·z. doña Luisa Romcro 
Romero, don Francisco Durán Pérez v doiia Antonia 
Lopez Garda, se saca a la venta eñ pl1-bhca subasta el 
bien embargado a dicho demandado y que se dirá, por 
termino de \einte días. bajo las siguientes condicio· 
nes: 

Primcra.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes v no 
se admitirán postums que no cubran las dos ¡er¿eras 
partes de dICho tipo, debiendo los licitado,,"s consig
nar prc\ iamenlC el 20 por 100 dclmismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda,-Los bienes ~akn a subasta a instancia de 
la aelo1'a, sin habl'r suplido previamente los títulos de 
propiedad. en('Ont~á)1dose inscrita en el Registro de la 
Propiedad) los auto~ y certificación de cargas están 
de mani!iesto en In Secretario de este Juzgado dondc 
podrtlll ser cxaminodos por los Interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravtilllenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conli· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el relllatante 
los ;¡cepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos. S1l1 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las poslUras ) remate podr::in hacerse n 
rrtlidad de ceder a tercero_ en la forma prevcnida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Quint::t.-Para el octo del remate. que tendrá lugar 
el1 la Sala de Audiencia de este Juzgado. se SCll;¡ln el 
día ~ de septiembre próximo. a las once horas de su 
maiíana. y en pre\'cnción de que no hubiese postor en 
la misllla, se ~enala para la segunda el dia 8 de oetuhrc 
prO'\I!l1O. en los mismos lugar y hora_ y por último, 
para la tercera. en su caso, sin SUjeción a lÍpo, 
tamhién en los mismos lugar y hora, el día lO de 
llovlc1l1bl-e próximo. 
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Scxta.-Sc hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados don 
Manurl Villafaina Muñoz, doña Luisa Romero 
Romero, don Francisco Duran Percz y doña Antonia 
López Garela. actualmente en ignorados paraderos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 14, piso quinto, vivien
da D. situada en la planta quinta del edificio sito en 
la urhaniznción «Playa mar 11», al pnrtido nombrado 
del 4.1TaijanaL de la barriada de Torrcmolinos. de esla 
ciudad. en la avenida "de los Lidos,-Y según el título 
qLll' se registra del edificio numero 13. Linda: Al 
frente. al ocsle, por donde tiene su entrada en línea 
quehrada de 12 -metros y 20 ccntimetros. con la 
vivienda E, vcstibulo y exterior; a la izquierda. al 
norte. en linea recta dc lO metros y 40 cenlimetros, 
con el exterior; a la derecha, al sur, en líne-a quebrada 
de 9 metros y JO centimetros, con la vivienda E 
cxte-rior y terraza; al fondo. al e-ste, con linea quebrada 
de- 16 metros y 20 centimetros. 'con exterior y terraza. 

Comta de vestfbulo. cocina, eslar, comedor, tres 
dormitorios, cuarto de bano y dos cuartos de aseo, 
Oeup.1 una superficie tolal de I JO metros cuadrados. 
Cuota: 2,90 por 100. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 29 de abril de 199:::.-EI Magistrad<> 
Juez, José Gama Martos.-El Secretario.-5.548-o. 

* 
Por el presente se hace publico, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el senor Magistrado-Jucz 
del JUlgndo de Primera Instancia numero lO de 
Málaga. e-n virtud de- lo acordado en resolución de 
esta fecha. dictada en autos de proeedimienio judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numcro 1.:::46/1991. promovido por la Procuradora 
doña Rosa González I1Icseas. e-n nombre y re-presenta
ción de ((Citibank España. Soeie-dad Anónimm), se 
srlca a púhliea subasta por las \'ece-s que se dirán y 
tl.'rmino dc veinte días cada una de cllas, la finca 
especialmente hipotecada por ((Curtisur, Sociedad 
Limit;"lda»; don franciseo Santos Aguilar, dOna Josefa 
GÓl11e7 Navarro, don José Manuel Becerra Salguero y 
doiia María ksús Garcia González, que al final de 
cste edicto se identifican concisamente. 

La sllbasta tendrá lugar en In Saln de Audiencins de 
cste Juzgado por primera vez el próximo día 23 de 

- septiembre de 1992-, a las doce horas, a[ tipo dd 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipotccn. que es la cantidad de 11.965.000 pesetas: no 
concurriendo poslore-s, se seiialn por segunda vez el 
dín 21 de octubre de 1992 con el tipo de tasación del 
75'[1Or 100 de esta suma: no habiendo postores de la 
mism,,-. sc senala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dín 18 de noviemhre de 1992, señalándose, en su 
('aso. estas.. dos ultimas a la misma hora que la 
primem. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
jnf~'rinr a la cantidad de 11.965.000 pesetas, que- es el 
lipo pactado en la me-ncionada escritura, en cuanto a 
la sl'gunda suhasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su ca~o, 'en cuanlo a la tercera subasta. se admitirán 
~in sujeción a lipa. 

Se-gunda.-Salvo el dere-cho que tien\?' la parte- aClOra. 
cn todos los casos. de concurrir como postor a las 
suhaSlas sin verificar depósitos, todos [os demas 
poslores. sin e-xeepción. dcberán consignar en el 
"Ranco 8ilbno Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
4109. del paseo de Reging. de csta ciudad, cuenta 
número :::!961, clave 18, especificando que se reallla 
pnr<l lomilr pnrte en la subasta, una cantidad igual. 
rOl" lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
pnmcra como en la segunda subastas. si hubiere lug:n 
a ello. para lomnr parte en Ins mIsmas. En la tercera 
\uh<lsia. el dcpósito consistirá en el 20 por 100. por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
l'n l'I párrafo anterior será tamhién aplicabk a ella. 

Tercera,-Todas las po~turas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un terceTO y realizarse por 
eser110 en plie-go cerrado desde la pubhcal'lOn dd 
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presente edicto hasta la cele-braeión de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecnria e,>tán de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que tooo licitador acepta cQmo bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las preferen. 
tes. si las hubiere. al crfdito del actor continuarán 
subsistentcs. entendil.'ndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes exprcsadas y, si no I~s accpta. no scrá admitida 
[a proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de estas 
obligaciones, . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella cHe- edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple seiialamicnto del lugar. día )' 
hora para el remale. 

Finca objeto de subasta 

Local eomcrcial en planta baja señalado con el 
nllme-ro 8 dcl edificio, en Málaga. Con fachada 
principal a calle de nueva apertura. sin nombre. 
orientada al este. teniendo asimismo fachada a la calle 
Gerona, paralela al paseo de los Tilos. Tiene accesos 
por dos calks sin nombre, oricntadas al norte y oeste. 
Ocupa una superlicie de 86 metros cuadrados, sin 
distribución interior. 

Es la finca númcro 6.005 del Registro de la Propie
dad nllmero 4 de Málaga, antes finca número 69.457. 

Dado en Málaga a 29 de abril de- I 99:::!.-La Secreta· 
na.-5.547-D. 

MARBELLA 

EdicTO 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Mm'bella y su partido en el procedimiento judicial 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 538/1991, seguido a instancias del «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurndor don Carlos Serra Benítez contra dona 
Mnría del Mar P07a Pintado, en reelamación de un 
rfl'stamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avc-nida del Mayorazgo. sin 
nll1l1ero, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 30 
de junio, a las doce horas, pre-vinifndosc a los 
licitndores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 3.543.477 pesetas. 
fijado e-n la escritura de prfstamo, no admitiéndose 
rmtllras que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-QlIe para tomar parte en la subasta, 
deber;in consignar los licitadores previamente en el 
JU7gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admllidos. 

Tercero.-Que [os autos y las certificaciones a que se 
rL'fil'J'e la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hlpolecaria estarán de manifiesto en la Seerctaria de' 
C'itc Jllz~qdo, entendifndose que todo licitador acept3 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las ('argas y gravámenes anteriores y 
lo~ prde-rcntes, si [os hubiere, al crédito dcl actor 
continuartin subsistentes. ente-ndiendo,>e que cl rema
tantc los <lcepta y queda subrogado en la responsabili. 
d:ld de los mismos, sin destinarse a su cxlincion el 
prcclO del remate. 

C)uinlo.-Que para el caso cn {lUe haya sido señalada 
la celebración de cualquiera de las tres convocatorias 
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'para un día inhábil, se celebrará dicha subasta el día 
siguiente hábil, así como sirviendo de notificación a 
los deudores el presente edicto para el caso de que no 
fueren hallados en la finca especialmente hipotc-eada 
obran te e-n los autos. 

Sexto.-Para la práctica de la primera suhasta se 
senala el próximo día 30 de junio, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: para el caso de 
que no hubiere postor alguno, se senala una segunda 
subasta que tendrá lugar en el mismo lugar el próximo 
dín 30 de julio. a las once horas, y para el supuesto de 
que tampoco haya postor alguno en esta última, se 
senala para la practica de la tercera el próximo día 30 
de septiembre. a las once horas, sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y [a tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

La fincn de que se trata es la siguiente: 

Urbana. 27. Vivienda puerta número 13. En la 
plnnta cuarta del portal número 1 del conjunto 
urbanístico constituido por dos edificios unidos entre 
si, conocidos por portales números 1 y 3 en la plaza 
dd Doctor Lópcz lbor, procedente de la finca dcno~ 
minada «Cortijo de el Royo». enclavado en el ter· 
mino municipal de esta dudad de Marbella. Tiene 
una sllpe-rfieie construida de 114 metros cuadrados 
para veslibulo, 5.,lón-eomedor, cocina, lavadero, 
cuarto de bano. tres dormitorios y termza. 

Linda: Al frente o entrada, núcleo de acceso común 
y vivienda puerta número 14; derecha, entrando, 
vuelo a la plaza del Doctor López Ibor; izquierda, 
vuelo a la calle Vázquez Clavel. y al fondo o espalda, 
me-diallería del portal número 3 de la misma plaza de 
su situación. 

Inscrita al folio 3 del libro 73 de la Sección Segunda 
de M.,rbell." inscripción segunda, finca número 
5.519. 

Valorada a efectos de.- subasta en la cantidad de 
3.543.477 peselas, 

Dado en Marbella a 6 de abril de 1992.-La Secrcta· 
ria.-5.544-D. 

MOTRIL 

Ediclo 

Dona Aurora GUliérrez Gutil.'rrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Prime\<! Instancia e Instrucción 
nllmero 5 de Motril y su partido, 

Hace saber: Que. por haberse acordado asi .:Ti 

resolución de esta fecha en los autos de menor cuantía 
50/1991, á instancias de don José Fernández Capa
rrós, representado por el Procurador señor Aguado 
Hcrn:indez, contra don Frredrieh Hermann A.dolf 
Horts y doña Yalcrie Wilhelm, que han sido declara
dos cn rebeldía, y por medio del presente se notifica 
a f~tos In scntencia recaída en los presentes autos, con 
fnlJo del siguiente tenor literal: 

«Que, desestimando la demanda prcse-ntada por el 
Procurador don Jesús Aguado Hernándel. en nombre 
y represe-nt<1ción de don Josf Fernández Caparrós, 
contra dona Valerie Wilhelm, debo absolver y 
absuelvo a la demandada de las pretensiones deduci
das en su contra. con imposición de Ins costas 
cntlsadas a la demandada a la parte actora y esti
mando la demanda en cuanto al otro demandado, 
don Friedrich Hermann Adolf Horst Wilhelm. debo 
condenar y condeno al mismo a abonar a la actora la 
cnntidad de 1.936.000 pese-tas, mas los intereses 
kga!l's de dichn suma desdl! la interposición de la 
dl.'111nnda hasta su total pago. imponifndole el pago de 
las cmtns causadas a la parte actora en este procedi
mll'nto. 

Así, por esta mi senten<:ia, la pronuncio. mando y 
firmo. 

Contra la prl!sente resolución cabe intcrponer 
recurso de apdnción para ante la Audiencia Provin
cinl de Grnnnda, en el plazo de cinco días. a partir de 
su notificación.» 

y para que- sirva de notificación a los demnndados 
n'bl'ldl's cn cstc procedimiento, se expide el presente 
cn Motnl a 25 de marzo de 1992.-La Magi~trada_ 
Jue-z. Aurora Gutifrrez Guti":-rrel.-EI Secreta
rio.-3.175·3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El M;¡glslrado-Jucl del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hncc ~abcr: Que en este JUlgado de mi (<lrgu, bajo 
el número 713/ t 989. 2- Y. se ~igucn :Julos de juicio de 
ljUiL'hm, in~I:ld()s por el Procurador don Miguel 
Sl)l'i;l~ Rossl'1ló, ell representación de «Hispania. 
Lin('a" -\.crcas. Sociedad AnÓnin1<1». en reclamación 
de cantidad. en t:lI)as actuaciones se ha acordado 
'::len!" a 1<1 \(111a en primera y pública subasta. 'por 
término de \"cinle días y precio de su ;¡valúo, la 
SigUll'l1ll' finca crnlxlrgada a la qucbrnda «Hispania, 
Lín.;;\<; 4.én:¡¡s. Sociedad Anónima»: 

L I rbana.-:-Edl ticio de dos plantas, destinado a super
Ille'reado. SlIo l'n d pago de «OJos de Garla». térl11ino 
Illunicip;d d,' Tl'Ide. Superficie en solar. 236 metros 
25 (kcime!ro~ cundrndos. Linda: -\1 poniente. alma
cén de don AgustinAnilcs y finca de la que se segrega: 
al SlII". cdlflClO de~t!llado a bolera: al norte, resto de la 
finca ll1atnz, ) al nacicnte. zona de aparcamiento 
[lliblk'o ~ circulación. Inscrita al folio 3, vuelto, del 
tomo 1.493. libro 567 del Ayuntamiento de esta 
Ciudad. inscripción segunda. de la finca 
número 45.129. 

Tenlcndo en cuenta que el edilicio sc encuentra 
desocupado r sin renta. y no existiendo refcrncias al 
rc~pecto en dicha zona no se puede obtener su valor 
cn renta. En base al e~t¡ldo del edificio. que es bueno 
en lineas genern1cs a su ubicación urbanística y 
cl'rcania al lleropueno y «(eatering» } teniendo en 
cuenta la superficie del solar)' la superficIe edifi,'ada. 
los peritos han estimado su valor en la suma de 
5.906.250 pe~etas el solm', y 16.161.600 pesetas el 
edificio. lo que da una suma total para la valorución 
de 22.067.850 pcsetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cste JU/gado. sito en la calle Gencral RIera, 
nllmero IIJ. primero.)' ante cl Juzg¡¡do de igual da.'>e 
Dec¡¡no de Telde (Can:lI'ias), de forma simultánea. el 
IHó\imo día 24 de junio de 1992, a las doce, con 
arr~'glo a las ~iguirnte~ condiciones: 

I'nl11era.-EI tipo del remate sera. de 22.067.850 
pesl·ta~. sin que se admitan posturas que 110 cubw]1 
la~ dos terccra~ partes de dicha suma. 

Scgllllda_-I'ara poder tomar parte ,'n la licitación 
,khl'r;\n los licitadores cons-ignar previamente en la 
ClICnl¡¡ corricnte de depósitos y consignaCIOnes jlJd¡
ci¡¡k~ número 045tOOOl 7071 3j89-2-Y. que {'stl' Juz
pdo tiene <lbi,'rta en el Banco Bilbao Vizcay¡¡ de la 
pl<l/¡¡ dcI'OJi\¡¡r. de c~t:lmisma ciudad. o en la cuenta 
que cOITesponda y que pertenezca al JUl:gado de igual 
d¡¡\,' Decano de Teldr (Canarias), el 20 por 100 del 
tipo dd remale. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego CI.:rrndo. dc.'>de d anuncio de la suba.'>ta Iwsta su 
celebración. depositando en la Mes¡¡ del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 poI' 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrj han'rse el remate a calidad de ceder 
¡¡ un tercero. 

Quinw.-S~· H'sl,'n'arán en depósito. a instancia del 
acrI'L'dor. las nlll~ignaciones de los postores que no 
resultaren rl'illatantes y que lo admitan )' hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese 'la obligación 
)JlIed.1 aprob¡¡rse el n'mate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

SC\t¡¡,-Los titulo,; de propiedad. suplidos por eeni
flC:lclOIl de-! Registro. se encuentran de manifie~to en 
1:1 Secrctaría dd JU7gado, debiendo los j¡ci¡¡¡dorc~ 

_ conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
Sl;ptil1l¡¡_-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

prcCcrelltc,>, si los hubiere. al crédito de! actor. qucda
r;in SllbsistenlCS y ~in cancclar. entendiéndose que e! 
rl'll1alanlC 10~ ¡¡ce pI a y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi':.mos, sin destinarse n su e:>.tinciÓn 
e! pret"io del remate. 

Oct,l\ n.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera subasta. se sci'lala para que tengu lugar la 
':.cgundn el próximo 28 de juho de 1992. a la misma 
hora. en I;¡~ mi~mus condiciones que la primera, 
C\Cl'pto e! tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
dc ];1 primera. 
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Novena.-A tenor de lo establecido en el artículo 
510 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. al cclebrarse 

doble subasta,' se <ldjudiearán al mejor 
pO"lOr luego que se reciban I¡¡~ diligencias practicad¡¡s 
para el remate ante el JU7gndo de igual clase Decano 
de Te-!de. ) si resultaren iguales. se procederá a abrir 
Illll'\'¡¡ licitación entre los dos rematante.'> ante el Juez 
que cono/ca de los allto~. a Cll~O lin será señalado 
IlUel () dla y hora en que ha~an de comparecer y 
¡¡dJUllic¡¡rá los bienes al que ofr~'z('a mayor precio. 
del'ol\'iclldo el otro dl'pÓSIIO al que lo hubiere ('ol1sti_ 
tuido. 

Décimo.-'Las subustas se practicarán a tenor de lo 
e~tahkcido en los artíCl¡]os 1.234 y siguientes, 1.358 )' 
concordantes. 1.483 y ,>iguientes de la Le,y de Enjui
ei¡¡mlento Civil. así como los artículos 1.084 a 1.088 
del Código de Comercio. 

Dado en Palma de Mallornl a 24 de marzo de 
1992 -El Magistrado-Juel.-EI Secrelario.-5.556-C'. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 

Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.205;1991 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ill~taneill de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, t]lIe litiga de pobre. representado por la Procura
dora doña Cristina Ripoll Calatayud Contra dan 
AntoniO Moniente Serra en reclamación de 
11.4.'6.J70 pesetas de principal. más las señalad¡¡s 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente". 
en cuyas actuaciones "Se ha acordildo sacar a primera 
) púbhca subasta, por término de vcinte días, y precio 
de ~u avalúo. la siguiente finca contrJ. la que procede: 

Número 134 de orden. Tienda número 3. en planta 
baja. dd bloque anexo, del edificio denominado 
«Deya b). urbanización Ses Rotes Velles, tl'nnino de 
Cal\·iá. Mide en cubierto 69 metros 55 deeimetms 
cuadrados y en terraza por la que tiene su acceso 
de~de la e¡¡lle A. 42 metros 15 decimeti"Os cuadrados, 
y lind¡¡: <\1 frenw. con la calle A; a la derccha e 
Illluil'rda. con las respectivas tiendas 2 y 4: al fondo, 
con \ ía de eircunvalación, y por la parte superior, con 
tcrrala solariUlll. que es propiedad anexa a la parte 
deterinin¡¡da número 11. Su cuota de participación es 
del 0.88 rol' 100. Dicha hipoteca obra inscrita al folio 
191, del tomo 2.415 de! archivo libro l!43 de Calvia. 
finca numero 9.203-N, inscripción 5.1I 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la 
Inralll'ia), d próximo día 8 de septiembre a las diez 
horas. 

En ca~o de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con n;baja del 25 por 100. el día 
~ d,' octubre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
,ell'brará una tercera subasta el día 28 de octubre a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
eondicion~'s generales siguientes: . 

Pnlllera.-Eltipo del remate es de 41.474.000 pese
t¡¡s. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilb;¡o Vizcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900~ 
de PaJma. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de cuenta: 0468-000-18-1205;91. 

Tenua.-Podra. hacerse el remate en calidad de 
cederse 11 un tercero. 

Cual ta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
rekhración. podrán haeerse posturas por escrito en 
rliego cerrado, h¡¡eiendo el depósito a que se refiere el 
¡lpanado segundo. 

Los autos y la eertificación reglstral están de mani
fie~t(} en Secretaria. y los limadores deberán aceptar 
como bastalllc la titulaCión. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las e<lrg¡¡s y gravámenes anteriores y los preferen
tes ~i los hubiere. al crédito del acto. continuarán 
~ubsistentes, y sin eancelar, entendiéndose Que el 
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remat¡¡nte las acepta: queda subrogado en la respon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a su extinCión 
el precIO del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder il la 
(Iiligl'ncia de enteramiento a la parte ejecutada d,' la 
e,i~te!lcia de la subasta y fechas seilaladas. así como 
u pre\ enirle de que antes de verificar e! remate podrá 
el (kudor liberar sus bienes. pagando princip<l1. intere· 
scs) costas. quedando la venta irre\'ocabic después de 
liprob¡ldo el remate, .'>iniendo de notifieaeión e! 
Jlre~cntl,' edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de mayo de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.-J.I07-A. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez susUtuto accidental del Juzgado 
oe Primera Instancia numero I de Pamplona, 

Hace saber: Que a la~ doce horas de los días 25 de 
junio. 20 de julio y 11 de septiembre tendrá lugar en 
e~¡e Juzg¡¡do. por primera, segLlI1dil y tercera vez, 
respectivamente, la \cnta en pública subasta de la 
fin"l cspecinlmente hipotecada pilra garantía del prés
tamo que se reclama. en ilutos del anieulo 131 de la, 
Ley Hipotecarla, seguidos en este Juzg.1do con el 
número 1.16I/1991-B, a instancia de Nemesio Ezpe
leta Ciaurriz y Victoria Un'iza Barberia, eon\l'a doña 
María Cilmino Sanz Oroz y Angel María. Sanz Asur
mendi, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte 1,'11 b subasta. 
deberán consignar los hcitndores en el Banco Bilbao 
Vi7c¡¡y¡¡. indicando dase Juzg.1do, número de asunto 
y mio, el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segundn subasta, yen la tereera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin euyo requisito no s,'r<'in 
¡¡drnilidos, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran. en la primera slIbastil el pr,'eio de tasación: en 
la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Terecro.-Que los ¡¡utos y la ,Trtific¡¡ción del Regis
tl'O ¡¡ que ~e reliere la regln cllana de dicho articulo, 
e~tarán de maniliesl0 en 1<1 Secretaría de este Juzgado 
y se elltl'nderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las carg¡;~ o gravámenes anteriores} 
rJrl'rerentes. si los hubiere. ¡¡I erédito del actor conti
Ilu¡¡rán sub.'>istc11Ies. cntelldi~ndose (IUe el rematante' 
los acepta y queda .'>llbmgado en la responsabilidad de 
los !11j~mos, sin destinarse il su e:>.tineión el precio del 
r,'rnate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. d resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
,iludída, hastn el mOmento de la ee1ebmción de la 
.'>uba~ta. debiendo contener la ilceptación expresa de 
la~ obligaeiones consigi-wdas en la regla octilva. sin 
cu~o requisito no serán admitidas. 

Se\to.-Caso de que hubiera de suspenderse eu¡¡!
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subastil 

Vivienda o piso quinto C, easa numero 16, avenida 
Sancho el Fuerte. De tipo C. Inscrita al tomo 812, 
libro 84, folio 191. finca número 5.379. Valorada en 
J 7.100.000 pesl'1as. 

Dado en Pilmplona a 15 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-J uez.-El Se.:retario.-5.559-D. 

* 
El Magistrado-hez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 25 de 
junio de 1992,27 dejulio de 1992 y 28 de septiembre 
de 1992 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
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pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio cjecutivo-]ctras de cambio, seguidos 
en eqc Juzgado con el número J29j90.C, a instancia 
de «('cntral de Leasing, Sociedad Anónima» contra 
don Jacinto Quintana Comino, haciendose constar: 

Prirncro.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de asunto yano, 
c[ ~o por 100 de la valoración de la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 en la 
s('gunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. debiendo presentar en el momento de la subasta 
d oportuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera, en la segunda dicho valor con rebaja 
dI'! 25 Y ..:n [a tcrcera sin sujeción a tipo 'j podrim 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccro.-Que no se han suplido los títulos d..: 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendO ser examinado~ por los que quieran 
tomar parte en [a subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores 'j 

preferentts. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
[os acepta y queda subrogada en la rcsponsabllidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincIón el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por e~rito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo h.asta el momento de la 
celebración de [a subasta. 

Bienes objeto dc la subasta 

Local comercial Situado en el edifi('io sito entre las 
c;¡l1es Calvario y San [sldro. de S:1ll -\drián (Na' arra), 
con una superficie construida de 6ó metros 68 decí
metros cuadrados y útil de 53 metros 3-t decímetrO' 
cundr:"ldus. Inscrito al tomo 2.665. foliO 202. tinca 
](1.2(,5 

Valorado cn 2.670.000 pesetas. 
LOl':I! comerci;ll en el edificio SItuado ,'!llre l;¡~ 

calle~ Calvario 5' San Isidro. de S~tll Adrián (l\avarra), 
con un:l suriCrlicie de (,h.19 metros cuadrados \" útil 
dc 52.25 metros cuadrados. Inscnto al 10010 i 6hS. 
rolio 20.t. linca 10.266. 

Valorado en 2.650.nOn pe'ieta~ 
, Loca! eomerei;"!1 en el edd'leío silUl.ldo entre la~ 

cniil'''- \;1I\"ario y San bidro. de SJIl -\dri;in (Navarra)_ 
con una 'iupertieie construida de 6J.S2 y útil ,k 51.9 
nKlrus cundrado~. InscTlto al tomo 1.665, rollO 200. 
linl":l 10.:64. 

\',llorado en 2.550.000 pe~l't:!". 
Bajera Cal"¡lrio, .~in número. en jurisdicoon dl' 

Lodos:l (N:1.Varra), que se Idel\tlficJ con ..::t nUI11C'["(J 3. 
con una ~uperfieio.! construidn de 75.46 metros L"\l:1(lra
dos ~ lild de 6n.36 metros cuadradns. FineJ IO.2nQ 

V.llorado en 2.550.000 pC'~elas. 
Bajc'ra Calvario. ~in nunwro. 1:11 Jl1ri~diccil'!O de 

t od()~a (Nn\"arra), que se identil"íCJ l'on el número (J. 
y ljL:e tic'no.! una su¡xrfiei,' ((lnstruíd;¡ de 100.54 
J11,'tro~ Clladrado~ y útil de 80043 mdros cundrados 
Fine.¡ 10.212. 

\ alorada ..:n 4.000.0(){) de pesetus. 
I uc:lI ,'omerci;¡1 cn el edilicio situ:1do en 1:1 I'n!l" 

C¡J\"~¡rio y S;lI1 Isidro. en junsJi~ciói1 d(' l.odo~a 

('\;-,\":1rra). eon una ~Llperficil' construida de 100.54 
mell'(¡~ l"uadr:¡dos y util dI" 80.J3 :1li..!\r0~ c\Jat!l;¡dos. 
F¡llca li1.2h7. 

\'alorado en 3.6¡)().OOO pe~eti1s. 
Ddd'J L'n Pamplona a -: de ll1il\ü ú(' J~q2.-EI 

:\ l;¡g I " \ 1".1.1o-J llCl. - [1 Secre\;lrio.- 5. 55S-0. 

* 
Er\l;lgi~\r;¡lk-.rLlo.!l dcl JlI/g;¡::lo de PnmlTa IlhLal1ela 

nUIll":ru I de Pamplona. 

Por h.lb~'rlo :tSI acordado en ('xpediellle dI" jllfl~dic· 
Ci'lil \Oltl1l1:-ma seguido ante e';\l' JUig;ldo JI númcro 
l. i ¡lS-·\:') (\Q l. instado p,)r d [ll"k'urnd()r don :-;anlO~ 
Jul,,' 1 ;l\¡'llIr G;¡rcí~l. en r~'pres..:ntaClol1 dL' ".'larra). 
S'lCic'cbd -\nÓnimal). por el pre\l'nte. 

S~, llac..: ~aber: Que !J i1lo.!l"C'lJlul de i"1"I~'ren~'¡¡¡ h:l 
11l'it;¡do IJ c·ancclaca.ln IOwl de hipUl~C;¡. con~ti1LlldJ 
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cn gtlrantía de la emisión de obligaciones convertibles 
hipotecarias. por importe de 1.000.000.000 de peset:!s. 
Ernisión formalizada en escritura de 2 de diciembre 
de 11)77. autorizada por el Notario. que fue de la 
localidad de Lccumberri, señor Pastor Perez, numero 
599 de su protocolo. 

Restando en la actualidad por :!mortizar 4.Q70 
obligaciones numeras 140.527. 140.529, 140:533/534. 
140.539/541. 1.t0.597/604. 140.644/655. 141.177/250. 
141.288/361, 213.6001766. 249.073/197. 252.937/986, 
299.332/38 1,342.799/827. 354.632/594. 4Q-'.96Q/070, 
656.835/918,661.073/081.664.371/381.790.902/906. 
791.368/377,791.378/387,791.388/397. 875.60Sji07. 
877.185/188.939.659/705 Y 940.895/913. cuyo valor 
e11 conjunto es de 4.970.000 pesetas, que han quedado 
consignadas cn la cuenta de estc Juzgado. 

Expidiéndose el presente para su inserción en el 
"Roktin Oficial del EstadO») en dos sucesivos llama
micntos. a fin de que cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación comparezcan 
ante e~tc Juzgado en el plazo de dos m..:~es. scgLin 
disponc el articulo 156 111 dc [a Lcy Hipo¡ecaria. 
alegando lo que a su derecho eonyenga. 

Pamplona. 7 de mayo de 1992.--::EI Magistrado-
hlC7.-EI Secretario.-5.537-D. La 28-5-1992 

SANTA MARIA DE GUIA 

Edicto 

Don José Luis Goizueta Adame. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Santa María de Guía (Gran 
Canana) y su partido. 

Por el presento.! hace saber: 

Por el presente se hace público, par;¡ dar cumpli
mil'llto a lo d¡~puesto en providenei:! de esta feeh:!. 
dictada en [os :lutos de pl'{)cedimicnlO judicial suma
rio de! ¡¡rticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
núl1wro 173/19YO, promovido por In Prol"llrldora 
¡\oi1a J()~cfa Leonor Estéyez Ojed¡¡. ,'n repre~coll,¡eión 
de In Elllidad (,Banco BIlbao Vil.l·¡¡ya. SO{'icdad .~\n()
nim~l». s~' 'inen a sub:l~ta públic:l. por I¡¡s 'eee~ que se 
dir;in v tL;rl11\I1Q rJe vcinte días cada tilla de dlas, la 
linca ~'sp~'ciall11ente hipotccada p,)r don Grl'gorio 
Hernándcz I\.kdina y doña Glori;¡ S\l\a RodrigL!l"7. 
que al final de este edicto se e~pcT.tica eOllri~amelltc 

Ln s\lha~ta tendrá lugar en la Sala Audi~'nci:t de este 
Ju/gaLio por primera ,·e7. el próximn dia 22 de juOlO. 
a 1<1., doú' h01"<15. al tipo de precio ta~ad() ,'n l~ 

csnllttra de constilul"Íón de la hipoteca, quc C5 la 
L';lntidnd de 25.080.noo pesct,ls; no concurriendo 
po~(OrC's. se señ:Jla por segunda ve7 el dín 15 de julío. 
r()~ d tipo de tasación dd 75 por 100 dc' e~a suma. no 
h;lhiendo postores de la misma. ~e señala por tercera 
\'0..'/. ~in ~ujeción a tipo. el dia 7 de septiembre. 
rdchr:indose estas dos úl1imas a la mi~ma h!)rn que la 
prmler:l 

CondiCiones 

Prnn..:r;¡.-!\o se admitiri pmtura nlgulla que sea 
ollklior;¡ I:lC:lJllld.¡¡d de 25.0:;:O.OOIJ p,·~e1as. qlll'e~ 1"1 
tlPn panndo en la TIlencinn¡llb L',cntur:L en cunn1n a 
I;¡ \q;unda suba~l<1. al 75 por ID!) de e~ta ~lIma.:, L'n 
~11 C1~(). en CLlanlO a la tL'I"Cer;J ~ub:l~¡;¡. ~..: aUlll1l1r;"ln 
~In ~lijct"ion a lipa. 

Sq~Llnd;l.-Saho el derecho que' lien..: la parte ;1["101<1. 
en lOdd~ los CJSos. de COllcurrir como post,)r a ];¡~ 

~\lb:l~ta~ "in \·..:rificar talL'~ ,kpóstto~, \od()~ 10~ demas 
pn\lorl"s. sin cxcepeion. drbcrán L'oos;gnar en el 
JII/¡;;¡do o (;"11 d e~lab1ccimi..:nt() dC~lgll¡ld() ni efecto. 
\lna cantidad igu;¡1. por lo meIlO'i. al 20 por IDO de: 
tipo. t,II1\(ll'n I~l rri01l'ril como cn 1<1 ~l'gllJ1{la ~\lbi\~ta. 

~I hublcrc lugar a cllo. para \tl111;lr parte l'n las 
mi\m:1~. En la \egund;l stlba~t;¡. l'1 dl'p,)~ito eon'l\tlrj 
CIl el ~O [lor InO. por 10 l11enos. dd tipO fij,ldu p;lra b 
\C'81I1lda. ! lo di'ipuesto ~n el párral,' :llltcnüi" scr,i 
tamhl('n aplicable a ella. 

Tcrccra.-Todas las pmtLlr:l~ poddn Ilaccr,e ;¡ [";lll' 
\1;,.1 Je c,'dl'l" el r..:m;l1c a \In I..:reero y rcali7:¡rs..: por 
n~'l"lt,) en p!lc'gil CeiTa,](L JL'~Jl: la puhliGleir'm del 
l~rL"~~'l1tc~ edICto ha~ta la celebración (].- la ~uba\ta ,k 
qu,' s..: tr;¡tc. dc'p'J~J1andtl en la 1\.ll"~J del JU/gndo. 
junto a n(jud. d importe dc' la eomigllación ,) 
;1(ol1lp;1I1andíJ el I"l"~gllarclo de haherln Ilecho en cl 
c~t;¡hkL"!l1l1el1l0 de~lil1aJo al decto. 
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Cuarta.-Los auto" y las certificación dd Registro. a 
que S(; refiere la regla cuarta del ;¡rtículo 131 de la Le)" 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Jl!7gado: se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores'j los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de! actor l'ontinuanín subsistentcs. entcndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrog;¡do en la 
responsabilidad de los mismos. sin d~dicarse a su 
cxtinción el precio dd remate. 

Quinta.-Se previcne que en el acta de la subasta se 
hani constar que el rematantc accpta las obligaciones 
antes expresadas, y. si no, las acepta, no [o.! sCla 
ildmitida la proposición. tampoco se admitirá la 
posllIra por escrito que no contenga la aceptnción 
expresa de estas obligacionl's. 

Sexta.-Sin pcrjuicio de la quc se llevc a cabo en la 
finca hipotccada conformc ;¡ los articulos ~62 al 179 
de la Ley de Enjuiciami,'nto Ci,·jl. de no scr hallado 
en ella este edicto servira igualmente para notifica
ción al deudor de!tripic senalamiento del lugar. dta y 
hora parn el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-En término de Guia. Cercado de Pinto, 
formando parte de un edificio dc seis plnntas. finca 
67. local comcr{"Íal en planta semisótano de! edificio, 
senal;¡da COQ. el número J. Supnfieie útil. 20Y mctros 
90 decímetros cuadrados. 

Linda: Frente. resto d..: la finca sin edific<lr. que 
scr;in común: derec!ln. cntrando, finca 66: Ilquicrda. 
1:1 fiK Y fondo, rampa de aCl'C~O a estn planta y a la 
SÓ¡an0. Cuota: 2 entcros 14 cen!ésimns por 100. 

InscripCIón: Registro de la Propiedad de Guia, 
t0l110 797. libro 143. folio 170, finca S.UD-N. inscnp-
ción cu;¡rta. 

Insnita. asimlsnw. la hipotecn constituida ,1 f;¡\or 
dd dCI1l<lndnnte en In IOsel"lpcióll de la lllle·;"!. 

Dado en S<1ntJ Marín de t,juía a ~J ¡!,' :lbril d~ 
l')<)~.-[I.rllel. lose 1.1I1~ Goizu..:ta \d'IIl1l'.-L1 S,'err
lall:l.-5.¡';()~-D 

ZAMORA 

Edic/o 

Don Jesús PL'I'l'7 Serna. \J;;¡gistr;ldo-.iu~'! dé' I'nmIT:¡ 
lnqancia llllnKf0 3 do.! !o~ d~ 7an1OI":1. 

Hago saber: Que L'!l este JU7g;¡do de ~li Cii'g0 ~'.: 
tl'nOli¡an auto~ de juicio de eognlclon 
número 341/1991. en I()~ que ~e ha dictadn ~cntrnCl¡¡ 
del tL'nor lit..:ral sigulL'nte: 

"Se,;¡~nci"-, liÚIll, o'u 'iS.-[n !¿¡ ,t"dad de Z,¡m'J¡-:i. .-, 
:0 de ahril dé' 1 '';92 -Fi iILl~tri~;r1:c' <,,'npr don ]cc,h 
['L;IT7 S<."I":1:1. \f;lgi~lr;¡dt)-lLlI".' d..: Primc'ra ln,;laIlCI~¡ 

nUn¡~'l\) 3 de esta l"ludad y <;[1 partido jlldici,11. hn 
visto los present('~ a1l10~ 'de juicio de c\)¡;ni(:im. 
~cgllid05 C<l'\ el número 341/1')1)1, ;¡ :n,l<lncin de la 
COlll));dlia m..:rcanul "llxrd:o!a 1. Sncicd;ld -\11-.;· 
11Ima"" l'(lll domiCilio so,';al cn I'Jblo ;>'!ol-III() 
1l\"11\c'l"O 14. dc Z;¡mora. reprL'~cr:¡;;¡Jo pOI" ,,1 I'l"On,',,
dor ~ellnr Lo/ano de Lera y thrigido por el 1 L'\ra,lo 
<1('11 Luis F. Barb:1 P;l1ao. contra ,. \limer¡t.Hi;¡ S:1I1 
rmllli~. <';ucil"d:hl ·\nonima·' (ArRIS-\). con (10ll1iC!· 
lio ~,,("ial ~'n la cnlle Teso del Castro. 1"11 c'~t<l ólll.l:ld 
la cual ~iC ,IlL"Uentl'a en rebc!dia proc{'~al P()l" ~.,t.; 

\·;HI~;\. ~'Jhrc' I"c'e!;\macilÍn de cantid:ld. :- aparL'cic'nJ,) 
dc' lu actuado lo ~igllJel1te: 

Fallo.-Qll(' estimando la d~!l1and;¡ intL''-pll':',1:1 por 
el PrnulI'ador señor Lo/ano de Lna. iC11 nomhrc' 
rerl~'~el1tación de la Compal:l;] mercantil "lbcTd',11~ 
1. <';or:cdad ·\nÓnlma"". cOotkn!) <l dich:l dl'Tllallli:1da 
;¡ ~:holOar'a la ;lctora la l"an¡~d~ld de 121.307 ne~c'l<l~ 
j;¡ntu L"I'n ~LlS m1("re~('S kgaic~ ,k~de In notlllcl(ión ,!..: 
In demanda. :. a~imismo. JI r;¡go de Ia~ l"()~tas 

pn'<.l'\:lk., ,:l'l~ad;l'. :\~i. rur e,la !l\ll·~tra ~e:~tcl1l"ia. 
(Ol1tr,¡ I:l qUl' caIJe recur~() d.: ,\p..:bcion e!l ,'1 f1!~lln d..: 
trL'\ dl;I'. ;\ partir J,~ su notlrlcaclúll p"I'ion.lI. pal.! 
,llllL' 1.1 111I~tn~ln1a .\(ld:l'llcl,l PrO\ilKial d,' !:lllJ<lf.l 

lo pnIliUI1L·IO. l1l;"!nlÍu y lirl1io.-FIl"IlJ!ldo: h'Sl'l\ PL"rc·.~ 

Snn;I.-Rul)nr:td~l ») 

D:hid ,-"11 Z;'J11ora a 2~ de abl'iI de 1l)1)~.-EI .\!;~gi~
tr;u1()·JuLl. Jc'~ll~ Púcz S,!rnn.-J.O<)5-~. 

I 


